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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 
 

C.P. OSCAR ENRIQUE RIVAS CUÉLLAR, Presidente Municipal, LIC. RAÚL CÁRDENAS TOMAE, Secretario 
del Ayuntamiento, del Republicano Ayuntamiento Constitucional de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en uso de las 
facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 115 fracción II inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 131 fracción I de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 3o, 49 fracciones 
I y III, 53 y 54 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; con apego a lo establecido en las anteriores 
bases normativas, comparecemos ante Usted, remitiéndole el "Reglamento de la Administración Pública de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas", para que una vez realizados los trámites legales correspondientes tenga a bien 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, de acuerdo a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento goza de facultades para aprobar los reglamentos, bandos y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, esto 
con fundamento en el artículo 49 fracción III (tercera) del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, y que 
solo podrán entrar en vigor una vez que hayan sido aprobadas por la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, 
previa consulta pública y se publiquen en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Que en ese sentido, el  pasado día jueves 5 de septiembre del año en curso, previa publicidad en 
medios impresos sobre la Convocatoria Pública, se llevó a cabo el Foro de Consulta Ciudadana para la 
elaboración del Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas, al cual asistieron 
ciudadanas, ciudadanos, profesionistas, representantes de Asociaciones Civiles, así como diversas autoridades 
municipales; todo esto con el ánimo de presentar inquietudes, dudas, opiniones, y colaborar en la elaboración del 
Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas, mencionado. Una vez que se efectuó 
dicho Foro de Consulta, dentro de los trabajos que este Ayuntamiento realiza, se elaboró el Reglamento de la 
Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas.  

TERCERO.- Que el presente Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas, establece 
estructura, atribuciones, funciones y responsabilidades de las dependencias, su relación con los órganos de la 
administración pública, órganos y fideicomisos paramunicipales del Municipio de Nuevo Laredo.  

CUARTO.- Que en consecuencia, en el acta número Treinta y Seis correspondiente a la Trigésima Tercera 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se aprobó por unanimidad, 
el Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Ha tenido a bien expedir el presente Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

R. AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- El presente reglamento establece, estructura, atribuciones, funciones y responsabilidades de las 
dependencias, su relación con los órganos de la administración pública, órganos y fideicomisos paramunicipales 
del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas.  

ARTÍCULO 2.- El presente reglamento se expide con base a lo previsto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 49 
Fracción III del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 3.- El ejercicio de la administración pública municipal corresponde a la o el  Presidente Municipal, de 
acuerdo a lo dispuesto por este reglamento y con la previa autorización del cabildo, quien tendrá las facultades y 
obligaciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, el Reglamento Interior del 
Republicano Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, el presente reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables.  

ARTÍCULO 4.- Para el despacho del orden administrativo y para el ejercicio de las atribuciones y 
responsabilidades que corresponden a la o el Presidente Municipal, este se apoyará en las dependencias y 
órganos auxiliares que señalen: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo, el presente reglamento, el presupuesto municipal y demás disposiciones legales 
aplicables.  
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ARTÍCULO 5.- Para examinar y resolver los negocios del orden administrativo, para la eficaz prestación de los 
servicios públicos municipales y para la realización de las demás funciones del Ayuntamiento, la o el Presidente 
Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento, en términos del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 
podrá crear o fusionar las dependencias u órganos auxiliares que requiera la administración pública municipal, 
así como asignar las funciones de las mismas.  

ARTÍCULO 6.- La o el Presidente Municipal nombrará a las y los titulares de las Secretarías y Direcciones, así 
como a las y los titulares de los órganos auxiliares, con excepción de la o el Secretario del Ayuntamiento, las y los 
titulares de la Secretaría de Tesorería y Finanzas, Secretaría de la Contraloría y Transparencia, Secretaría de 
Administración, Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Secretaría de Servicios 
Públicos Primarios, Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, Secretaría de Bienestar Social, Secretaría de 
Educación Cultura y Deporte, Secretaría de Desarrollo Económico y Oficina del Presidente, cuyas designaciones 
deberán ser aprobadas por el Ayuntamiento, a terna propuesta por el Presidente Municipal, en los términos del 
título primero capítulo once del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. Los nombramientos y 
remociones de las y los funcionarios y empleados municipales estarán sujetos a las políticas establecidas por la 
Secretaría de Administración, las que se establecerán previo acuerdo con el Presidente Municipal y contar con el 
presupuesto de egresos previamente aprobado. 

ARTÍCULO 7.- Las y los Secretarios de la administración pública municipal, dependerán directamente de la o el 
Presidente Municipal. Sus nombramientos y remociones se efectuarán de acuerdo a lo dispuesto por la Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, el presente reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Las y 
los Directores y demás Servidores Públicos de las dependencias dependerán directamente de las y los 
Secretarios de la administración pública municipal del área de su adscripción.  

ARTÍCULO 8.- La o el Presidente Municipal, con autorización del Ayuntamiento, podrá proponer, crear o suprimir 
juntas, consejos, comités o cualquier otra unidad administrativa y asignarles las funciones que estime 
conveniente. Las juntas, comités, consejos y comisiones que funcionen en el Municipio son órganos auxiliares de 
la administración pública municipal y deberán coordinar sus acciones con las dependencias que les señalen la 
ley, el reglamento correspondiente y en su ausencia se auxiliará y coordinará con la Oficina de la Presidencia, 
para la consecución de sus fines. 

ARTÍCULO 9.- La o el Presidente Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento, en los términos del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, podrá convenir con el Gobernador Constitucional del Estado, con 
organismos descentralizados, entidades paramunicipales y entidades paraestatales del gobierno del Estado de 
Tamaulipas, con otros Ayuntamientos de la entidad, con el Ejecutivo Federal, así como con personas físicas o 
morales, la administración de contribuciones, la prestación de servicios públicos, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otra actividad de beneficio para el Municipio, siempre y cuando así lo autoricen las 
disposiciones legales aplicables, observando en todo caso, las prevenciones contenidas en la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO 10.- La o el Presidente Municipal decidirá que dependencias municipales y órganos auxiliares 
deberán coordinar sus acciones con las estatales y federales para el cumplimiento de cualquiera de los objetivos 
establecidos en el artículo anterior, cuando no lo especifique este reglamento.  

ARTÍCULO 11.- En los actos jurídicos administrativos de su competencia, comparecerá la o el Presidente 
Municipal con la o el Secretario del Ayuntamiento, quien refrendará con su firma los acuerdos y comunicaciones 
que aquel expida.  

ARTÍCULO 12.- La o el Presidente Municipal, podrá proponer al Ayuntamiento la expedición, reforma, 
derogación o abrogación de reglamentos; y emitirá los acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que tiendan a regular, coordinar y establecer el funcionamiento de las dependencias.  

ARTÍCULO 13.- Las dependencias municipales y los órganos auxiliares, organismos paramunicipales y 
fideicomisos de la administración pública municipal deberán conducir sus actividades con base en los programas 
y políticas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo en forma programada y coordinada, con el fin de evitar 
duplicidad de funciones y de acuerdo al presupuesto municipal autorizado y a las políticas públicas de la 
administración que, para el logro de los objetivos y metas de los planes de gobierno, establezca la o el Presidente 
Municipal. Asimismo, deberán procurar que la ejecución de sus funciones sea bajo un marco de simplificación de 
sistemas y procedimientos que ayuden a una eficaz prestación del servicio, a reducir costos, y manejar la 
retroalimentación, evaluación del desempeño, transparencia y rendición de cuentas. Los programas que ejecute 
contendrán, al menos los objetivos a alcanzar, las dependencias ejecutoras, las fuentes de financiamiento y los 
mecanismos de evaluación y control. 

ARTÍCULO 14.- Corresponderá a las y los titulares de las dependencias, cumplir con las responsabilidades, 
atribuciones y funciones a que se refiere este reglamento, así como con los compromisos que hayan adquirido 
dentro de sus propuestas de trabajo, incluyendo el cumplimiento de metas, objetivos y ejercicio del(os) 
Programa(s) Operativo(s) Anual(es), en lo sucesivo POA(S), e índices de competitividad. Estos deberán auxiliar 
al Ayuntamiento en la elaboración de los proyectos de reglamentos o acuerdos, cuyas materias correspondan a 
sus atribuciones o funciones. Además deberán participar en la elaboración de políticas, procedimientos, normas, 
sistemas y lineamientos que elabore la Secretaría de la Contraloría y Transparencia, cuando éstas estén 
relacionadas con el desempeño y responsabilidad de sus atribuciones o funciones. 
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ARTÍCULO 15.- Las atribuciones otorgadas a la o el Presidente Municipal, excepto las no delegables, podrán ser 
ejercidas en forma directa o delegadas al funcionario o funcionarios, de conformidad con la estructura de la 
administración pública municipal mencionada en el artículo 28 de este reglamento. 

ARTÍCULO 16.- Las y los titulares de las dependencias, organismos paramunicipales, fideicomisos y órganos 
auxiliares de la administración pública municipal aplicarán, en el ámbito de su competencia, las leyes federales, 
estatales y municipales que correspondan; asimismo, las y los titulares y sus subordinados desempeñarán sus 
funciones con el debido esmero, eficacia, prontitud y cortesía en la solución de trámites y problemas que 
presente la ciudadanía, con honestidad, apego y respeto a los ordenamientos jurídicos en vigor. Sus actividades 
deberán cumplir con el programa operativo anual y la agenda de competitividad, así como con los planes, 
programas, disposiciones, reglamentos, políticas y acuerdos que emanen del Ayuntamiento.  

Serán, además, responsables de administrar el presupuesto por Programa Operativo Anual (POA) autorizado de 
su dependencia, de llevar un libro de registro de los asuntos en trámite y concluidos, así como la correspondencia 
de la oficina a su cargo, incluyendo el adecuado mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles que a su 
disposición para el desempeño y funcionamiento de sus actividades.  

ARTÍCULO 17.- Las y Los titulares de las dependencias, organismos paramunicipales, fideicomisos y órganos 
auxiliares de la administración pública municipal, en el ejercicio de sus funciones serán sujetos a la aplicación de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas, Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y de la Ley 
para la Entrega-Recepción de los recursos asignados a los poderes y Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO 18.- Las y los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, así como las y los 
titulares de los órganos paramunicipales y órganos auxiliares de la administración municipal, deberán rendir 
cuando así lo solicite la o el Presidente Municipal un informe por escrito de las actividades realizadas por 
conducto de la Oficina de la Presidencia. Asimismo, cuando así lo solicite el cabildo, las y los titulares de las 
dependencias presentarán un informe de sus actividades, avance y cumplimiento de las metas propuestas, así 
como el avance en la planeación operativa, obras públicas, desarrollo social, Plan Municipal de Desarrollo, 
Programas Operativos Anuales, cumplimiento de agenda, participación ciudadana y cualquier otro informe o 
actividad. 

ARTÍCULO 19.- Las dependencias de la administración pública municipal estarán obligadas a coordinarse entre 
sí cuando la naturaleza de sus funciones lo requiera a integrar, colaborar, y participar en los gabinetes 
sectoriales, temáticos o por proyectos que determine la o el Presidente Municipal, los que serán coordinados por 
la Oficina de la Presidencia, así como proporcionar la información que otras dependencias u organismos le 
soliciten. 

Corresponde a la o el Presidente Municipal resolver los casos de duda sobre el ámbito de competencia que 
tengan las y los servidores de la administración pública municipal. Previo acuerdo por escrito debidamente 
fundado y motivado, las y los titulares de las dependencias, organismos paramunicipales, fideicomisos y órganos 
auxiliares podrán delegar sus funciones en sus subordinados.  

ARTÍCULO 20.- Los documentos oficiales deberán contener firma autógrafa de quien competa directamente 
ejercer las funciones, siempre y cuando actúe en los términos del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, del presente ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables. Para el caso de la Secretaría 
de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con el objeto de simplificar y hacer más expedita la 
tramitación de las licencias que por ley le corresponde emitir, podrán delegar en sus subordinados directos esta 
función, a fin de que únicamente estos últimos firmen las licencias; debiendo rendir un informe periódicamente a 
la Secretaría de Contraloría y Transparencia  del ejercicio de dicha delegación sin perjuicio de que en casos 
concretos relevantes el documento lo suscriban ambos funcionarios.  

ARTÍCULO 21.- Se considera como información pública lo observado en las disposiciones contenidas en la 
legislación vigente sobre transparencia y acceso a la información pública.  

ARTÍCULO 22.- Las y los titulares de las secretarías, fideicomisos, organismos paramunicipales y organismos 
auxiliares, deberán observar lo previsto en el artículo anterior, procurando el resguardo de la información de 
acceso restringido y la protección de los datos personales, en los términos de la legislación aplicable.  

ARTÍCULO 23.- Las secretarías, dependencias, fideicomisos, organismos paramunicipales y órganos auxiliares 
de la administración pública municipal están obligados a crear, mantener y custodiar un sistema de información 
geográfica que permita localizar en forma segura y expedita la información que generen, procesen o reciban con 
motivo del desempeño de sus atribuciones.  

Atenderán las disposiciones legales y reglamentarias que normen la compilación, concentración, depuración y 
conservación de archivos. En los entes públicos que carezcan de normatividad específica en materia de sistema 
de información geográfica, corresponde al titular u órgano competente del propio ente la emisión de los 
lineamientos básicos para el establecimiento y funcionamiento del archivo.  

ARTÍCULO 24.- Los archivos de carácter histórico, así como el acervo estadístico, no podrán ser objeto de 
destrucción. El ente público que genere, maneje, administre o resguarde la información en ellos contenida está 
obligado a establecer las previsiones administrativas para su automatización, guarda y preservación.  
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ARTÍCULO 25.- Todo documento en posesión de los integrantes de la administración pública municipal formará 
parte de un sistema de información geográfica. Dicho sistema incluirá, al menos, los procesos para el registro o 
captura; la descripción desde el grupo general, subgrupo y expediente; la identificación del archivo; y las 
previsiones para su uso, preservación y disposición final.  

Los entes públicos elaborarán subprogramas que contendrán guías simples de la organización de sus archivos, 
con objeto de facilitar el ejercicio de la libertad de información pública.  

En caso de que se necesitara suprimir algún ente público perteneciente a la administración pública municipal, los 
archivos que hubiere generado deberán transferirse al ente público que asuma sus funciones, previo inventario 
que se levante con la participación de los representantes de ambos entes; si ningún ente público asume las 
atribuciones del que desaparece, los archivos que hubiere generado se entregarán a la unidad administrativa que 
establezca el ordenamiento legal en el que se sustenta la desaparición.  

Asimismo, en el supuesto de que se prescindiera de una unidad administrativa de algún ente público, los archivos 
que hubiere generado se entregarán a la unidad administrativa que asuma sus funciones y, en caso de que ello 
no sea así, a la unidad que disponga el ordenamiento que determine la desaparición de la unidad administrativa.  

ARTÍCULO 26.- Las y los titulares u órganos competentes de la administración pública municipal, establecerán la 
unidad de información pública, la cual será responsable de atender y gestionar las solicitudes de información 
pública, así como las solicitudes que se realicen en el ejercicio del hábeas data, en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 27.- Para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la administración pública 
municipal, la o el Presidente Municipal se apoyará en dependencias administrativas, organismos 
paramunicipales, fideicomisos y órganos auxiliares; mediante acuerdo de la o el Presidente Municipal y la o el 
titular de la dependencia administrativa. Asimismo, se podrá establecer o modificar su estructura administrativa y 
organizacional con la finalidad de atender con prontitud y eficacia las labores asignadas. Para la creación de 
nuevas unidades, oficinas o dependencias administrativas se deberá de considerar la disposición presupuestal y 
las prevenciones contenidas en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y demás disposiciones legales 
y administrativas aplicables.  

ARTÍCULO 28.-De acuerdo a las necesidades de la administración pública municipal, la o el Presidente 
Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias administrativas, las cuales se conformarán como lo 
establece el presente reglamento: 

I.- Secretaría del Ayuntamiento;  

II.- Secretaría de Tesorería y Finanzas;  

III.- Secretaría de la Contraloría y Transparencia;  

IV.- Secretaría de Administración;  

V.- Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente;  

VI.- Secretaría de Servicios Públicos Primarios; 

VII.- Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad.  

VIII.- Secretaría de Bienestar Social; 

IX.- Secretaría de Educación, Cultura y Deporte;  

X.- Secretaría de Desarrollo Económico;  

XI.- Oficina del Presidente; y 

XII.- Las demás que sean autorizadas por el Ayuntamiento.  

Asimismo, cada Secretaría podrá integrarse y auxiliarse de figuras administrativas necesarias para su buen 
funcionamiento y desarrollo. 

ARTÍCULO 29.- Son órganos auxiliares de la administración pública municipal las y los delegados, 
subdelegados, jefes de sección y de manzana que se establecen con el objetivo de fungir como enlaces entre la 
comunidad y el Gobierno Municipal o como colaboradores para coadyuvar en la gestión de gobierno, como 
órganos de apoyo, de consulta, de vigilancia, de asesoría, y de comunicación entre la autoridad y la comunidad. 

ARTÍCULO 30.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Nuevo Laredo, es un Organismo Público 
Descentralizado de Asistencia Social, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, se regirá por las 
disposiciones contenidas en su decreto de creación y reformas, sus estatutos internos y demás disposiciones 
legales y administrativas aplicables.  
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CAPÍTULO I 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

ARTÍCULO 31.- La Secretaría del Ayuntamiento, estará representada por una o un Secretario, propuesto por la o 
el Presidente Municipal y ratificado por el Ayuntamiento, quien para ser elegible al cargo, deberá cumplir con los 
requisitos a que se refiere el artículo 67 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, mismo que tendrá 
las facultades y obligaciones que le señalan el artículo 68 del mismo ordenamiento, siendo su principal objetivo el 
de interpretar y ejecutar los acuerdos administrativos emanados del Ayuntamiento, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, así como diseñar y operar un 
sistema de información y acervo estadístico del Municipio.  

ARTÍCULO 32.- A la Secretaría del Ayuntamiento le corresponde, además de las que le señalen las 
disposiciones aplicables, las siguientes atribuciones: 

I.- Ejercer las atribuciones que le confiere el Ayuntamiento como Secretario del mismo; 

II.- Coordinar y atender en su caso, todas aquellas actividades que le sean encomendadas expresamente 
por la o el Presidente Municipal. 

III.- Proporcionar asesoría legal, mediante la Dirección Jurídica a las dependencias municipales, elaborando 
y revisando todos los acuerdos, contratos y convenios donde intervenga como parte la administración 
pública municipal; 

IV.- Asesorar y asistir legalmente a las autoridades municipales para la adecuada defensa de los intereses 
de la administración pública municipal en el manejo de los juicios de amparo, del orden penal, civil, 
mercantil, administrativo, fiscal, entre otros; pudiendo contar con poder para pleitos y cobranzas, con 
cláusula especial para presentar querellas, proponiendo incluso que el mandato se haga a favor de 
otros funcionarios de la Dirección Jurídica; 

V.- Participar en la elaboración e instrumentación de reglamentos administrativos, así como en su reforma o 
adecuación, asesorando jurídicamente a las autoridades municipales en la aplicación de sanciones 
previstas en las mismas y demás leyes aplicables; 

VI.- Atender la audiencia de la o el Presidente Municipal, por delegación de éste; 

VII.- Generar vínculos con las dependencias municipales, estatales y federales, así como asociaciones, 
organizaciones, empresas y demás instituciones y organismos para proyectos de interés común y social 
del Municipio; 

VIII.- Intervenir y ejercer la vigilancia en materia electoral que le señalen las leyes a la o el Presidente 
Municipal o los convenios que para el efecto se tomen por las autoridades electorales en el Municipio; 

IX.- Vigilar, en auxilio de las autoridades federales el cumplimiento de las leyes y reglamentos en materia de 
cultos religiosos; 

X.- Conformar y mantener actualizado un registro de las Asociaciones Civiles y Religiosas constituidas en el 
Municipio; 

XI.- Administrar, resguardar y actualizar el Archivo del Ayuntamiento y el Archivo General del Municipio; 

XII.- Organizar y llevar el sistema de información y acervo estadístico, así como la correspondencia oficial; 

XIII.- Verificar los reglamentos, acuerdos, disposiciones y documentos que expida el Ayuntamiento; 
XIV.- Elaborar las actas de las sesiones del R. Ayuntamiento y asentarlas en el libro correspondiente; 
XV.- Vigilar la correcta utilización de los espacios destinados al comercio fijo y semifijo, regular el ambulante y 

el respeto a los reglamentos relativos a la actividad comercial en el Municipio; 
XVI.- Ordenar y coordinar las funciones que realizan las y los inspectores de comercio y espectáculos, de 

acuerdo a las disposiciones legales aplicables; 
XVII.- Proporcionar apoyo a la Secretaría de Relaciones Exteriores en la recepción y resguardo de solicitudes, 

pasaportes y demás documentos que se tramitan ante esa Institución por los habitantes del Municipio. 
Sin que esto implique que el R. Ayuntamiento tenga facultades para decidir sobre la procedencia o 
improcedencia del trámite;  

XVIII.- Ordenar y coordinar las funciones que realizan de inspección y vigilancia en materia de venta o 
consumo de bebidas alcohólicas, además de dar trámite a las solicitudes de anuencia para la obtención 
de licencias o permisos en materia de alcoholes; 

XIX.- Organizar las acciones de coordinación con las autoridades estatales y federales, así como con los 
sectores social y privado, para los planes de prevención y control de altos riesgos, emergencias y 
desastres; 

XX.- Salvaguardar la integridad física, los bienes y el entorno de las comunidades del Municipio;  
XXI.- Planificar, coordinar, ejecutar y supervisar los planes de acción de la Dirección de Protección Civil y 

Bomberos y de todos los cuerpos de auxilio, dependencias municipales, voluntarios y sociedad civil para 
salvaguardar la integridad física y los bienes de la ciudadanía de manera preventiva y mitigación en 
caso de emergencia y desastre, actuar antes, durante y después de la contingencia; 
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XXII.- Otorgar, previo acuerdo de la o el Presidente Municipal, los permisos y licencias que no requieran 
acuerdo del Ayuntamiento; 

XXIII.- Coordinar, supervisar y controlar la documentación, elaboración, publicación y distribución de la Gaceta 
Municipal; 

XXIV.- Vigilar la observancia de los reglamentos municipales e imponer sanciones por la violación de dichas 
disposiciones, en los términos de los mismos, siempre que dichas facultades no estén reservadas a 
otras autoridades, dependencias externas o unidades del propio Municipio; 

XXV.- Auxiliar a las autoridades estatales y federales en ejercicio de sus atribuciones; 

XXVI.- Refrendar con su firma los acuerdos y comunicaciones que expida la o el Presidente Municipal en los 
actos jurídicos administrativos de su competencia; 

XXVII.- Tramitar, en coordinación con la Secretaría de la Defensa Nacional, las cartillas del servicio militar; 

XXVIII.- Informar a la o el Presidente Municipal periódicamente de los detenidos que hayan cumplido con la 
sanción de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes; 

XXIX.- Instalar, organizar y vigilar el funcionamiento de las delegaciones municipales que, como auxiliares, 
operen en la localidad; 

XXX.- Coordinar y supervisar las actividades y el funcionamiento de los Jueces Calificadores y 
administradores de justicia; 

XXXI.- Promover la mediación entre las y los Servidores Públicos y la comunidad, como método alterno de 
solución de controversias entre particulares, que contribuye a lograr la armonía social; 

XXXII.- Implementar mecanismos de capacitación en la cultura y las técnicas de los medios alternos para la 
solución de controversias; 

XXXIII.- Ordenar inspecciones a los establecimientos de competencia municipal, en la forma y términos que 
establece la Ley y Reglamento de Protección Civil para el Estado de Tamaulipas, así como en su caso 
aplicar y ejecutar las sanciones que correspondan; 

XXXIV.- Expedir la factibilidad que sea requerida en materia de protección civil por diversas dependencias 
municipales, estatales y/o federales, así como por los particulares, de conformidad con la normatividad 
respectiva; 

XXXV.- Supervisar que las acciones de las entidades y organismos paramunicipales, se desarrollen con estricto 
apego a los lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo-beneficio de los 
programas y proyectos de inversión; 

XXXVI.- Coordinar, supervisar y evaluar la operación, programas de trabajo y resultados de los fideicomisos 
públicos municipales y de participación municipal, organismos y entidades paramunicipales; 

XXXVII.- Coordinar el seguimiento de los acuerdos que la o el Presidente Municipal emita en apoyo a los 
programas y proyectos a entidades y organismos municipales; 

XXXVIII.- Elaborar, implementar, coordinar y supervisar la ejecución de acuerdos, estrategias, proyectos, 
programas y además acciones que den cumplimiento y seguimiento a los objetivos trazados por el 
Gobierno Municipal dentro de las entidades y organismos paramunicipales; 

XXXIX.- Coordinar con la Secretaría de Tesorería y Finanzas el apoyo operativo o presupuestario para el 
cumplimiento a la normatividad aplicable a los organismos paramunicipales;  

XL.- Cumplir con los procesos de entrega-recepción de su unidad administrativa de conformidad con la ley 
de la materia; 

XLI.- Dar apoyo en el cumplimiento correspondiente a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; 

XLII.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas a su cargo y del 
ejercicio de las mismas; y 

XLIII.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes.  

ARTÍCULO 32 Bis.- La Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, 
tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

I.- Elaborar, aplicar, evaluar y difundir el Programa Municipal de Protección Civil;  

II.- Promover la participación de la sociedad en la protección civil;  

III.- Promover la creación del Fondo de Desastres Municipal, para la atención de emergencias originadas 
por riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres. La aplicación de estos Fondos, se hará conforme a 
las disposiciones presupuéstales y legales aplicables;  

IV.- Proponer las acciones y programas sobre la materia, en el Plan Municipal de Desarrollo; y 

V.- Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios de colaboración y coordinación en materia de 
esta ley. 
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CAPÍTULO II 
SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS 

 

ARTÍCULO 33.- La Secretaría de Tesorería y Finanzas estará representada por una o un Secretario, propuesto 
por la o el Presidente Municipal y ratificado por el Ayuntamiento, quien como titular de esta Secretaría estará 
encargado de recaudar, distribuir y controlar los fondos públicos municipales, requiere poseer título de Licenciado 
en Administración Pública, Licenciado en Economía, Licenciado en Finanzas, Licenciado en Administración de 
Empresas, Contador Público u otros estudios profesionales en materias análogas, mismo que tendrá las 
facultades y obligaciones que impone el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, la Legislación Fiscal del 
Estado y otras disposiciones legales aplicables, incluyendo además las siguientes atribuciones:  

I.- Proponer a la o el Presidente Municipal, previa autorización del cabildo las medidas necesarias para 
recabar eficaz y oportunamente las contribuciones y demás ingresos que se causen conforme a la 
legislación aplicable, haciendo las observaciones que estime convenientes; 

II.- Vigilar que los ingresos municipales se integren a la Hacienda Pública Municipal; 

III.- Diseñar un programa de fortalecimiento de los ingresos propios; 

IV.- Realizar conjuntamente con la o el Síndico Primero, las gestiones oportunas en los asuntos que tenga 
interés el Erario Municipal; 

V.- Elaborar y proponer al R. Ayuntamiento los proyectos de leyes, reglamentos y demás disposiciones que 
se requieran para el manejo de los asuntos tributarios del Municipio; 

VI.- Recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que correspondan al Municipio de 
conformidad con la Ley de Ingresos Municipales, así como las participaciones que por ley o convenio le 
corresponda a éste en los impuestos federales y estatales; 

VII.- Planear y proyectar los Presupuestos Anuales de Ingresos y Egresos del Municipio y presentarlos al R. 
Ayuntamiento a través de la o el Presidente Municipal; 

VIII.- Formular mensualmente el estado de origen y aplicación de los recursos municipales; 

IX.- Ejercer el presupuesto de egresos y efectuar pagos de acuerdo a los programas y presupuestos 
aprobados; 

X.- Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las estadísticas financieras del mismo;  

XI.- Llevar el registro contable de la deuda pública municipal y adaptar las medidas administrativas sobre 
responsabilidades que afecten la Hacienda Pública Municipal; 

XII.- Administrar los ingresos de los rastros, mercados y panteones municipales; 

XIII.- Intervenir en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante cualquier Tribunal, cuando tenga interés 
de la Hacienda Pública Municipal; 

XIV.- Efectuar auditorías a causantes y garantizar el interés fiscal municipal; 

XV.- Diseñar y ejecutar un sistema de información que incluya el padrón fiscal municipal y practicar revisión 
de auditorías a causantes; 

XVI.- Ejercer la facultad económica-coactiva conforme a las leyes o reglamentos en vigor y delegar su función 
a la oficina correspondiente; 

XVII.- Custodiar los documentos que constituyan valores del Municipio; 

XVIII.- Remitir al Congreso del Estado, los informes y documentación necesaria de acuerdo con las 
disposiciones vigentes; 

XIX.- Recabar la información necesaria para cumplir con las disposiciones legales y poder hacer efectivo los 
ingresos por cooperación de las diferentes obras de interés público; 

XX.- Formular, conservar y registrar un sistema de información que contenga el inventario detallado de los 
bienes municipales; 

XXI.- Celebrar los convenios respectivos, con autoridades superiores, así como ejecutar el cobro de las 
multas federales por faltas administrativas que le turnen, la integración de los expedientes e inclusión de 
los mismos en el sistema de información del Municipio; 

XXII.- Practicar periódicamente visitas de supervisión e inspección de los recuentos a las y los funcionarios 
que manejen recursos financieros del Municipio; 

XXIII.- Coordinar con la Secretaría de la Contraloría y Transparencia las medidas administrativas para la 
programación, presupuesto, control, evaluación y ejecución del gasto público; 

XXIV.- Formular en coordinación con las y los Síndicos y Regidores de las comisiones respectivas, la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia y la Secretaría de Administración, el Programa del Gasto 
Público y presentar a la o el Presidente Municipal los anteproyectos de Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, así como las demás propuestas de adecuación al orden normativo para 
optimizar la administración de las finanzas públicas; 
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XXV.- Programar los presupuestos para la adquisición de los bienes y la contratación de los servicios que 
requieran las dependencias de la administración pública municipal, en los términos que establece la ley 
respectiva; sin demérito de la naturaleza de las entidades de la propia administración; 

XXVI.- Dictaminar sobre la procedencia de la enajenación de los bienes propiedad del Municipio, así como de 
las entidades de la administración pública municipal, cumpliendo con los requisitos establecidos en las 
leyes respectivas; 

XXVII.- Intervenir en los términos de las leyes de la materia, en la celebración de contratos de seguros, 
finanzas, comodato, donación y demás en las que se afecte el patrimonio del Municipio; 

XXVIII.- Administrar y asegurar, en coordinación con el área operativa correspondiente del Gobierno Municipal, 
la conservación y mantenimiento de aquellas propiedades de las entidades y organismos del sector 
paramunicipal;  

XXIX.- Controlar y actualizar el inventario de bienes muebles, así como documentar los cambios que conlleven 
altas, bajas o traspasos de una dependencia a otra; 

XXX.- Realizar el cobro de los daños al patrimonio municipal ocasionados por accidentes viales o actos de 
vandalismo, mediante la interposición del recurso legal que inicie el debido proceso, ante la autoridad 
jurisdiccional correspondiente; 

XXXI.- Cumplir con los procesos de entrega-recepción de su unidad administrativa de conformidad con la ley 
en la materia; 

XXXII.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas a su cargo y del 
ejercicio de las mismas; 

XXXIII.- Dar apoyo en el cumplimiento correspondiente a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; y 

XXXIV.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

 

CAPÍTULO III 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 

 

ARTÍCULO 34.- La Secretaría de la Contraloría y Transparencia estará representada por una o un Secretario 
propuesto por la o el Presidente Municipal y ratificado por el Ayuntamiento quien como titular de esta Secretaría, 
tendrá las facultades y obligaciones que le señala el artículo 72 quáter del  Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, que tendrá como objetivo primordial, el de vigilar la correcta aplicación del gasto público y ejecución, 
cuidando en todo momento que el destino de los recursos en los programas de trabajo, sea transparente, 
garantizando la rendición de cuentas, así como también evaluar el desempeño de las Secretarías, con base en 
los Programas Operativos Anuales, metas y objetivos establecidos. 

ARTÍCULO 35.-La Secretaría de la Contraloría y Transparencia, a través de su titular, contará con las facultades 
y obligaciones que se contemplan en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, incluyendo además, las 
siguientes atribuciones:  

I.- Vigilar la correcta y eficiente aplicación de los recursos que ingresen a la Hacienda Pública Municipal; 

II.- Vigilar que las participaciones federales y estatales que le correspondan en los programas y acciones 
de distintas modalidades, sean ejercidas conforme a lo dispuesto en las normas que para tal efecto se 
encuentren en vigor; 

III.- Establecer y coordinar conjuntamente con la Secretaría de Tesorería y Finanzas y cualquier otra 
instancia, los procedimientos necesarios que permitan a dichas dependencias, el cumplimiento de sus 
respectivas responsabilidades; 

IV.- Operar un sistema de información de las inversiones realizadas en el Municipio, con recursos estatales 
y federales y proporcionar a la o el Presidente Municipal, los datos necesarios para complementar la 
acción de planificación, del desarrollo del Municipio; 

V.- Fungir como enlace ante la Contraloría Gubernamental del Estado respecto de cualquier denuncia que 
formule sobre irregularidades en la aplicación de recursos destinados a obras y servicios en el 
Municipio; 

VI.- Vigilar y supervisar el ejercicio de los recursos municipales, con el objeto de optimizar la función del 
gasto Municipal; 

VII.- Vigilar y verificar que las obras públicas se realicen de acuerdo a la planeación, programación y 
presupuesto aprobado, así como participar en cada una de las etapas normativas para su contratación; 

VIII.- Vigilar y verificar que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios se realicen de acuerdo 
a la planeación, programación y presupuesto aprobado, así como participar en cada una de las etapas 
normativas para su contratación; 

IX.- Expedir las normas para el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de control de la 
administración pública municipal; 
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X.- Establecer las bases generales para la realización de auditorías de las dependencias de la 
administración pública municipal; 

XI.- Realizar auditorías y evaluaciones en las dependencias y organismos descentralizados del Municipio, 
previo acuerdo expreso de la o el Presidente Municipal, con el objeto de promover la eficacia de sus 
operaciones, vigilar la correcta aplicación de sus fondos y verificar el cumplimiento de los objetivos, 
contenidos en sus programas; 

XII.- Emitir opinión previa a su expedición sobre los proyectos de normas de contabilidad y de control en 
materia de programación, presupuesto, administración de recursos humanos, materiales y financieros, 
así como sobre los proyectos de normas en materia de contratación de deuda y del manejo de la 
bursatilización de los fondos y valores que formule la Secretaría de Tesorería y Finanzas; 

XIII.- Informar a la o el Presidente Municipal sobre el resultado de las revisiones a las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, que hayan sido objeto de la fiscalización; 

XIV.- Coadyuvar para que las y los Servidores Públicos obligados, presenten en tiempo y forma su 
manifestación de bienes, en los términos de la legislación vigente aplicable; 

XV.- Auxiliar a las dependencias de la administración municipal, en la expedición de sus Manuales de 
Organización y Procedimientos; 

XVI.- Atender, dar seguimiento y resolver las quejas y denuncias recibidas en contra de las y  los Servidores 
Públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas; aplicar las sanciones que 
correspondan en términos de la ley y, en un su caso, presentar las denuncias correspondientes ante el 
Ministerio Público, prestándose para tal efecto la colaboración que le fuere requerida; 

XVII.- Organizar y coordinar los trabajos del proceso de entrega – recepción del estado que guarda la 
administración pública municipal de acuerdo a la normatividad vigente, así como, diseñar, establecer y 
autorizar los Anexos para la presentación de la información; 

XVIII.- Vigilar el cumplimiento de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas. Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, así como conocer e 
investigar los actos, omisiones o conductas de las y los Servidores Públicos municipales, que puedan 
implicar responsabilidad administrativa; 

XIX.- Atender, dar seguimiento y resolver las responsabilidades administrativas en contra de las y los 
Servidores Públicos, derivadas de las observaciones emitidas por alguna autoridad municipal, estatal y 
federal; 

XX.- Vigilar que se cumplan las disposiciones de los acuerdos, contratos y convenios celebrados entre el 
Gobierno Municipal y otras entidades de derecho público y privado de donde se desprendan derechos y 
obligaciones para el Municipio; 

XXI.- Participar en conjunto con la Dirección Jurídica en el análisis, investigación y actualización de la 
reglamentación municipal vigente; 

XXII.- Ordenar que se realice la debida inscripción de las resoluciones en las que se decrete la existencia de 
responsabilidad administrativa, mismas que se asentaran en el Libro de Registro de Servidores Públicos 
Sancionados e Inhabilitados; 

XXIII.- Conocer y resolver el Recurso de Revocación que les asiste el derecho de interponer a las y los 
Servidores Públicos que se resulten agraviados por la resolución emitida; 

XXIV.- Capacitar a las y los empleados municipales sobre lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Tamaulipas, Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado 
de Tamaulipas y sobre el proceso de entrega-recepción;  

XXV.- Vigilar, revisar y supervisar y dar seguimiento a los ingresos y al ejercicio de los recursos públicos que 
destinan las entidades estatales y/o municipales a la COMAPA; 

XXVI.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas a su cargo y del 
ejercicio de las mismas; 

XXVII.- Vigilar, coordinar y garantizar el debido cumplimiento a lo establecido en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas; 

XXVIII.- Promover y coordinar cursos y capacitación a las y los servidores públicos sobre la regulación de 
protección de datos personales, así como establecer todos los mecanismos y lineamientos que 
garanticen la protección de datos personales relacionado con la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas; 

XXIX.- Ser la instancia competente para vigilar, conocer, tramitar y procurar el cumplimiento a lo establecido en 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas en vigor, en 
materia de información pública; 

XXX.- Cumplir con los procesos de entrega-recepción de su unidad administrativa de conformidad con la ley 
en la materia; y 

XXXI.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 
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CAPÍTULO IV 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 

ARTÍCULO 36.- La Secretaría de Administración, es la dependencia encargada de proponer, promover y realizar 
programas a efecto de organizar y coordinar la evaluación del desempeño de las y los funcionarios de la 
administración pública municipal, así como el desarrollo administrativo integral de las dependencias y órganos 
auxiliares de la administración pública municipal, a fin de que los recursos humanos, materiales y financieros y los 
procedimientos técnicos de las mismas, sean aprovechados y aplicados con criterios de efectividad, buscando en 
todo momento la eficacia, descentralización, desconcentración, simplificación y modernización administrativa, y 
tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las disposiciones legales aplicables en la 
materia, así como las que a continuación se establecen:  

I.- Expedir las credenciales o constancias de identificación del personal que labore en la administración 
municipal;  

II.- Dictar las medidas administrativas para el ingreso, selección, contratación, inducción, capacitación y 
control administrativo del personal de la administración pública municipal y establecer normas y criterios 
para la contratación, preferentemente aplicando exámenes de oposición y análisis de propuestas de 
trabajo, así como buscar el desarrollo del personal del sector paramunicipal, y procurar el mejoramiento 
de sus condiciones económicas, sociales, culturales y de trabajo;  

III.- Tramitar los nombramientos, promociones, remociones, cambios de adscripción, ceses, renuncias, 
vacaciones, licencias, bajas y jubilaciones de las y los servidores públicos del Municipio; 

IV.- Calificar y seleccionar al personal que ingresará al servicio del Ayuntamiento, en cuyo caso y en 
igualdad de circunstancias tendrán preferencias para ocupar un puesto vacante, las personas con 
discapacidad;  

V.- Promover cursos de educación continua de alfabetización, capacitación, adiestramiento y supervisión 
para las y los trabajadores y funcionarios municipales; 

VI.- Observar las disposiciones de la ley que rige las relaciones entre el Municipio y sus Servidores Públicos; 
y coadyuvar con la Secretaría del Ayuntamiento y a la o el Presidente Municipal, ante las Autoridades 
de impartición de justicia laboral, cuando se instauren procedimientos en torno a los derechos de las y 
los trabajadores del Municipio;  

VII.- Elaborar y mantener actualizado el manual de escalafón y el tabulador de sueldos de las y  los 
Servidores Públicos del Municipio, así como administrar y regular el otorgamiento y pago de pensiones; 
a través de un esquema coordinado con instancias ciudadanas;  

VIII.- Elaborar y vigilar el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos 
del Municipio, difundiéndolas y vigilando su cumplimiento; 

IX.- Crear, diseñar, ejecutar e implementar, conjuntamente con la Comisión respectiva del Ayuntamiento, un 
Sistema Profesional de Carrera de Servidores Públicos; 

X.- Administrar los servicios de asistencia y atención médica y hospitalaria a las y los Servidores Públicos 
Municipales y a sus parientes que tengan derecho, con fundamento en los contratos laborales vigentes 
o cualquier otra disposición legal, reglamentaria o disposición administrativa que así lo determine; 

XI.- Llevar a cabo en coordinación con autoridades de los distintos niveles de gobierno, así como Sistema 
DIF Nuevo Laredo, los planes y programas de Salud Pública; 

XII.- Gestionar becas, estímulos y promover actividades socioculturales y deportivas para las y los 
Servidores Públicos del Municipio, en coordinación con la Secretaría de Bienestar Social; 

XIII.- Desarrollar de manera directa, por contrato o concertación, observando la legislación y reglamentos 
aplicables, cursos de capacitación para la formación de recursos humanos de alto nivel al servicio de la 
administración pública municipal;  

XIV.- Coordinar la asignación de pasantes y estudiantes que presten servicio social en las diferentes áreas 
administrativas y operativas del Ayuntamiento;  

XV.- Mantener contacto permanente con las distintas dependencias respecto a los problemas laborales que 
se presenten en las áreas a su cargo;  

XVI.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo Integral de las dependencias y órganos auxiliares de 
la administración pública municipal, a fin de que los recursos humanos, materiales y financieros y los 
procedimientos técnicos de las mismas, sean aprovechados y aplicados con criterios de efectividad, 
buscando en todo momento la efectividad, eficiencia, descentralización, desconcentración, 
simplificación y la modernización administrativa;  

XVII.- Coordinar en conjunto con la Secretaría de la Contraloría y Transparencia y la Secretaría de Tesorería y 
Finanzas los planes, programas y sistemas que tiendan al desarrollo y modernización administrativa 
municipal soportada en esquemas y modelos de productividad y efectividad; 

XVIII.- Evaluar y simplificar los procesos administrativos para lograr su debida certificación; 
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XIX.- Entregar las prestaciones a las que tuviera derecho el personal que labora al servicio del Municipio, así 
como hacer las retenciones, descuentos o deducciones a las que estuvieran obligados; 

XX.- Colaborar con la Oficina del Presidente en la integración de los documentos relacionados con el informe 
de la administración pública municipal, y en la integración del área de información y estadística del 
Municipio; 

XXI.- Impulsar, crear, desarrollar e implantar los sistemas electrónicos y computacionales de la administración 
pública municipal, y establecer, y coordinar los servicios de telefonía convencional para las 
dependencias municipales;  

XXII.- Dar mantenimiento a los sistemas electrónicos y computacionales existentes, así como llevar a cabo la 
actualización de aquellos que lo requieran; 

XXIII.- Brindar el correcto y oportuno soporte, instalación y mantenimiento de los equipos de cómputo de cada 
una de las dependencias y entidades de la administración; 

XXIV.- Realizar estudios de factibilidad técnica, operacional y económica de los equipos de cómputo, que 
permitan satisfacer las necesidades de la administración pública municipal en materia de informática; 

XXV.- Vigilar el correcto funcionamiento de las y los servidores centrales de la Dirección de Tecnología de la 
información; 

XXVI.- Administrar los privilegios y permisos de usuarios en las diferentes redes de voz, datos y video; 

XXVII.- Incorporar y mantener actualizada la página de internet, asegurando la participación de todas las 
dependencias y entidades de la administración en la promoción y difusión de las actividades;  

XXVIII.- Establecer y difundir a través de los medios de comunicación, los planes y programas de eficiencia 
gubernamental y optimizar los procesos de trámites y actividades de las unidades administrativas de la 
administración pública municipal;  

XXIX.- Controlar y coordinar el servicio de mantenimiento de los vehículos, maquinarias, mobiliario y equipo 
para el uso de la administración pública municipal; 

XXX.- Programar y realizar las adquisiciones de los bienes y servicios de las dependencias municipales y de 
las entidades del sector desconcentrado, de acuerdo con las necesidades descritas y limitadas por los 
presupuestos autorizados respectivos, aplicando las políticas y procedimientos vigentes de conformidad 
con el Reglamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios y Arrendamientos de Bienes Muebles; 

XXXI.- Mantener actualizado el padrón de proveedores y asegurar que cumplan con todos los requisitos 
legales para tal efecto;  

XXXII.- Desarrollar programas dirigidos a las y los servidores públicos y sus familias, orientados a la educación 
en la salud y a la prevención de enfermedades; 

XXXIII.- Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, de sus objetivos, estrategias, 
proyectos, programas y subprogramas que competen a la administración pública municipal; 

XXXIV.- Proponer a la o el Presidente Municipal los criterios para la formulación y evaluación de los planes y 
programas del Gobierno Municipal; 

XXXV.- Establecer los lineamientos para que las dependencias informen sobre el cumplimiento del Plan 
Municipal de Desarrollo, conforme a los indicadores correspondientes; 

XXXVI.- Cuidar la congruencia entre el Plan Municipal de Desarrollo, los planes y programas que de dicho plan 
emanen; 

XXXVII.- Elaborar, implementar, coordinar y supervisar las metas, los objetivos, programas y proyectos que den 
cumplimiento a los Programas Operativos Anuales (POAS) dentro de la administración pública 
municipal;  

XXXVIII.- Desarrollar planes de capacitación, acciones y programas, estrategias, políticas y proyectos 
encaminados a fortalecer la equidad de género e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres al 
interior de las dependencias de gobierno, así como de la sociedad en general; 

XXXIX.- Desarrollar las debidas acciones, programas, estrategias, planes de capacitación y difusión, 
encaminados a la elaboración y cumplimiento de un Código de Ética y Conducta para las y los 
servidores públicos de la administración pública municipal; 

XL.- Coadyuvar con el Instituto Municipal de la Mujer en fomentar las condiciones que posibiliten la igualdad 
de oportunidades, la no discriminación, la no violencia, la difusión y participación de los derechos de las 
mujeres en la sociedad; 

XLI.- Cumplir con los procesos de entrega-recepción de su unidad administrativa de conformidad con la ley 
en la materia; 

XLII.- Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría, conforme a los lineamientos 
establecidos para tal efecto; 

XLIII.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas a su cargo y del 
ejercicio de las mismas; 
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XLIV.- Dar apoyo en el cumplimiento en lo que corresponde a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; y 

XLV.- Las demás que le señalen como de su competencia los códigos, leyes, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

 

CAPÍTULO V 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

 

ARTÍCULO 37.- La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente estará representada por 
una o un Secretario, propuesto por la o el Presidente Municipal y ratificado por el Ayuntamiento, quien como 
titular de dicha Secretaría, contará con las facultades y obligaciones que se contemplan en el Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, así como las disposiciones legales aplicables, incluyendo además, las siguientes 
atribuciones:  

I.- Supervisar las obras públicas que se ejecuten por contrato o por administración directa; 

II.- Formular, proponer, ejecutar y supervisar los programas de obras; 

III.- Otorgar licencias o permisos para la construcción, preparación, remodelación, reparación y demolición 
de fincas; así como autorizar los números oficiales, la nomenclatura de las calles, avenidas y parques 
públicos; 

IV.- Aprobar, modificar o rechazar conforme a los planes de desarrollo autorizados, los proyectos de 
construcciones y uso de suelo de edificaciones, así como las subdivisiones, fusiones y las estructuras 
para publicidad y anuncios, otorgando en caso procedente, la licencia municipal respectiva;  

V.- Llevar a cabo la licitación de la obra pública de acuerdo a las leyes y normas aplicables; 

VI.- Establecer el sistema y los procedimientos adecuados para llevar un control estricto de contratos, 
convenios, presupuestos, avances de obra, estimaciones económicas y el pago correspondiente; 

VII.- Formular, proponer, ejecutar y evaluar en forma continua el Programa de Obra Pública Municipal y el 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano; 

VIII.- Fijar los lineamientos de vialidad dentro del Municipio, en coordinación con las autoridades 
correspondientes; 

IX.- Emitir el dictamen técnico de los acuerdos de aprobación de fraccionamientos conforme lo señale la ley 
de la materia; 

X.- Expedir las bases a las que se sujetarán las licitaciones públicas o el procedimiento de invitación, para 
adjudicar a las y los participantes contratos de obras públicas, conforme a la legislación aplicable; 

XI.- Establecer programas de participación de la comunidad, para la realización de las obras o cualquier otro 
propósito de beneficio colectivo; 

XII.- Establecer y aplicar normas para el adecuado aprovechamiento del suelo, construcciones y la 
infraestructura, determinando las características, densidades y requerimientos de construcción; 

XIII.- Realizar las inspecciones, suspensiones y clausuras de las obras públicas y privadas, así como imponer 
las sanciones que correspondan a  las y los responsables cuando estos incurran en violación a las 
disposiciones o reglamentos aplicables; 

XIV.- Vigilar el cumplimiento a las disposiciones normativas en materia de control y protección ambiental, 
aplicando las sanciones previstas por las leyes y reglamentos en el ámbito de su competencia; 

XV.- Establecer acciones de prevención y control de emergencias ecológicas y contingencias ambientales 
cuando la magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente afecten 
directamente al territorio municipal; 

XVI.- Vigilar que los residuos sólidos no peligrosos, domésticos, urbanos, agropecuarios y los que provengan 
de actividades de construcción y obras públicas, se recolecten, dispongan y confinen en sitios 
autorizados y habitados para ello; 

XVII.- Elaborar un programa de clasificación, reciclaje y producción de energía alterna derivada de la basura e 
identificar, declarar y conservar zonas, edificaciones o elementos con valor histórico y cultural. 

XVIII.- Identificar y conservar zonas, edificaciones o elementos con valor histórico o cultural y proponer al R. 
Ayuntamiento los espacios que deben ser considerados como áreas naturales protegidas; así como el 
programa del manejo de los mismos; 

XIX.- Dirigir, asesorar y supervisar la elaboración de proyectos municipales tales como construcción de obra 
nueva, demoliciones, restauración y uso de suelo en el centro histórico de la ciudad; 

XX.- Proporcionar asesoría a las dependencias municipales, al sector público privado en materia de 
proyectos de ejecución de obras; 

XXI.- Cumplir con los procesos de entrega-recepción de su unidad administrativa de conformidad con la ley 
en la materia;  
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XXII.- Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría, conforme a los lineamientos 
establecidos para tal efecto;  

XXIII.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas a su cargo y del 
ejercicio de las mismas; 

XXIV.- Dar apoyo en el cumplimiento en lo que corresponde a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; y 

XXV.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes.  

 

CAPÍTULO VI 
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS PRIMARIOS 

 

ARTÍCULO 38.- La Secretaría de Servicios Públicos Primarios, es la dependencia encargada de prestar a la 
comunidad los servicios públicos básicos oportunos y con calidad que, a través de su titular, contará con las 
facultades y obligaciones que se contemplan en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, así como las 
disposiciones legales aplicables, incluyendo además, las siguientes atribuciones: 

I.- Formular, proponer, ejecutar y supervisar los programas de servicios públicos municipales; 

II.- Implementar programas y acciones de mantenimiento de señales viales y de nomenclatura; 

III.- Formular, proponer, ejecutar y evaluar en forma continua el Programa de Mejoramiento de Servicios 
Públicos Municipales;  

IV.- Implementar programas y acciones específicas de rescate y mejoramiento de la imagen urbana; 

V.- Planear, organizar, controlar, la operación de la maquinaria y equipo; 

VI.- Implementar programas y acciones de mantenimiento mayor en espacios públicos y vialidades; 

VII.- Expedir las bases a las que se sujetarán las licitaciones públicas o el procedimiento de invitación, para 
adjudicar a las y los participantes contratos de servicios relacionados con las mismas, conforme a la 
legislación aplicable; 

VIII.- Planear, organizar, proporcionar, controlar, mantener y presentar en condiciones de operación los 
Servicios Públicos Primarios, tales como: recolección doméstica; alumbrado público; equipamiento, 
ornato, forestación y conservación de parques, plazas y jardines; reparación y mantenimiento de vía 
públicas; limpieza de vías, áreas municipales y drenaje pluvial; barrido de áreas y vía públicas; 
emergencias de agua potable; entre otros; 

IX.- Recibir, tramitar y resolver los asuntos relacionados con la rotura de vías públicas; 
X.- Organizar y vigilar a las oficinas, departamentos, organismos desconcentrados o descentralizados, que 

tengan a su cargo el funcionamiento de los Servicios Públicos, así como verificar que las empresas 
privadas que presten Servicios Públicos Municipales concesionados, cumplan debidamente con sus 
obligaciones contratadas; 

XI.- Promover y gestionar la reforestación de parques, jardines y áreas verdes del Municipio; 
XII.- Controlar y evaluar el servicio de mantenimiento y conservación de edificios municipales, para el uso de 

la administración pública municipal; 
XIII.- Asegurar el mantenimiento y sincronización de los semáforos; 
XIV.- Formular e impartir el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria y equipo 

para los servicios públicos del municipio, en coordinación con el área correspondiente de la Secretaría 
de Administración; 

XV.- Cumplir con los procesos de entrega-recepción de su unidad administrativa de conformidad con la ley 
en la materia; 

XVI.- Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría de Servicios Públicos Primarios, 
conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto; 

XVII.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas a su cargo y del 
ejercicio de las mismas; 

XVIII.- Dar apoyo en el cumplimiento en lo que corresponde a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; y 

XIX.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

 

CAPÍTULO VII 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

 

ARTÍCULO 39.- La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad es la dependencia encargada de vigilar que se 
mantenga el orden público y crear condiciones de buen gobierno, así como aplicar las normas que regulen el 
adecuado tránsito vehicular y peatonal, con el fin fundamental de proporcionar seguridad, tranquilidad y auxilio a 
la población que habite o transite en el Municipio. En consecuencia, sus funciones son de vigilancia y de defensa 
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social, para prevenir los hechos que pudieran ser comisión de un delito, mediante disposiciones adecuadas y 
concretas que protejan eficazmente la vida, los bienes y los derechos de las personas, así como el orden dentro 
de la sociedad, tomando las medidas necesarias conforme a la Ley, en caso de que se perturbe o ponga en 
peligro esos bienes jurídicos. 

ARTÍCULO 40.- La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad y la Dirección de Tránsito y Vialidad, para su 
estructura y organización contarán y se integrarán con el número de miembros que sean indispensables para 
atender las necesidades de la población y conforme a su presupuesto de egresos. El reclutamiento, permanencia 
y promoción de sus integrantes dependerá del cumplimiento y acreditación de los requisitos y previsiones de la 
Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones en la 
materia. 

ARTÍCULO 41.- La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

I.- Desarrollar las políticas de seguridad ciudadana y proponer en el ámbito municipal los criterios para 
prevenir la comisión de hechos que califique como delitos, mediante la adopción de normas, acciones, 
estrategias y tácticas, así como la conjunción de los recursos municipales en el ámbito de su 
competencia; 

II.- Diseñar y ejecutar programas municipales para fomentar la cultura de legalidad y la prevención; 

III.- Proponer medidas que garanticen la prevención eficaz de hechos que pudieran ser comisión de delitos; 

IV.- Participar en representación del Gobierno Municipal en el Consejo Estatal de Seguridad Pública, así 
como con el Sistema Nacional de Seguridad Pública y en los Consejos de la Materia; 

V.- Proponer políticas, acciones y estrategias de coordinación municipal en materia de prevención de 
hechos que pudieran ser comisión de un delito, al tiempo de alentar la coordinación entre los diferentes 
órdenes de gobierno; 

VI.- Fomentar la participación ciudadana en la elaboración de planes y programas de prevención de hechos 
que pudieran ser comisión de un delito; 

VII.- Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas ciudadanas relacionadas con el ejercicio de sus 
atribuciones; 

VIII.- Ser el enlace con la Coordinación de Seguridad Pública Estatal, a fin de que en base a los convenios de 
colaboración celebrados con el Estado se brinde el servicio de Policía Preventiva en el Municipio; 

IX.- Prevenir la comisión de faltas al Bando de Policía y Buen Gobierno y preservar las libertades públicas, 
el orden y la paz social; 

X.- Promover la celebración de Convenios de Colaboración con Autoridades Federales, de otras Entidades 
Federativas o del Estado para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XI.- Colaborar, dentro del Sistema Nacional de Seguridad Pública y a requerimiento de autoridades 
federales competentes, de otras Entidades Federativas o Municipales del Estado, en la protección de la 
integridad física de las personas y en la preservación de sus bienes, cuando se vean amenazadas por 
situaciones de peligro que generen disturbios, violencia o riesgo inminente; 

XII.- Dar apoyo en el cumplimiento en lo que corresponde a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; y 

XIII.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

ARTÍCULO 42.- La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, a través de la Dirección de Tránsito y Vialidad, 
tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

I.- Supervisar el debido cumplimiento de las Leyes de Tránsito y de Transporte del Estado de Tamaulipas, 
el Reglamento de Tránsito y de Transporte del Estado de Tamaulipas, el Reglamento de Tránsito y 
Vialidad para el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas y otras disposiciones jurídicas en la materia, y 
la aplicación de las sanciones en casos de violación a los mismos; 

II.- Expedir los correspondientes permisos provisionales para circular dentro del Municipio cuando se 
cumplan con los requisitos establecidos por la legislación y reglamentación en la materia; 

III.- Autorizar el trámite o expedición de las licencias de manejo de vehículos cuando se cumplan con los 
requisitos establecidos en la reglamentación vigente y el procedimiento para el trámite de constancias 
de licencias de conducir a fin de que la obtengan ante la autoridad estatal competente; 

IV.- Verificar permanentemente la vialidad en toda la jurisdicción del Municipio de todo vehículo de cualquier 
tipo de tracción, a efecto de que se respete el reglamento correspondiente; 

V.- Tomar y coordinar acciones y medidas para la prevención de los accidentes viales y la aplicación de 
sanciones por violación de las normas previstas en esta materia; 

VI.- Promover la creación de escuelas de manejo y brigadas de educación y cultura de la vialidad; 

VII.- Coordinarse con las dependencias públicas o personas físicas o morales que realicen obras públicas o 
privadas en la vía pública para proteger a la ciudadanía; 
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VIII.- Establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo menores en los vehículos asignados a 
la Dirección de Tránsito y Vialidad; 

IX.- Establecer programas de prevención de accidentes viales en escuelas primarias, secundarias, 
preparatoria y demás planteles educativos a fin de lograr escuelas más seguras; 

X.- Informar periódicamente a las instancias Federal, Estatal y Municipal sobre los índices de accidentes 
para establecer programas conjuntos de prevención; 

XI.- Implementar estrategias para vincular a la ciudadanía con los integrantes del cuerpo de seguridad vial; 

XII.- Coordinarse con otras Dependencias Municipales para realizar programas de prevención y combate al 
consumo de drogas y alcohol al conducir y establecer programas para fomentar la educación vial;  

XIII.- Dar apoyo en el cumplimiento en lo que corresponde a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; y 

XIV.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes.  

ARTÍCULO 43.- La organización y funcionamiento de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad se regirá por 
lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Tamaulipas, la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del  Estado de Tamaulipas,  la 
Ley de Tránsito y Ley de Transporte del Estado de Tamaulipas, el Reglamento de la Ley de Tránsito y 
Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Tamaulipas, el Reglamento de Tránsito y Vialidad para el 
Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas  y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 44.- Serán considerados como Organismos Auxiliares de las autoridades de Protección Civil y 
Bomberos, las Dependencias Federales, Estatales y Municipales, así como sus respectivos órganos auxiliares 
que por sus funciones operativas participen en programas de prevención, auxilio y restablecimiento; los 
Patronatos, la Cruz Roja, y los grupos voluntarios, así como las unidades internas de respuesta inmediata.  

 

CAPÍTULO VIII 
SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

 

ARTÍCULO 45.- La Secretaría de Bienestar Social, ejercerá las atribuciones que se determinan en el presente 
reglamento, el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y demás leyes y reglamentos que rigen en 
materia de desarrollo social y salud, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes respectivas.  

ARTÍCULO 46.- La Secretaría de Bienestar Social, en materia de desarrollo social, ejercerá las siguientes 
atribuciones:  

I.- Formular y ejecutar el programa municipal de desarrollo social; 

II.- Formular, aprobar y aplicar sus propios programas sociales en concordancia con el sistema estatal de 
planeación del desarrollo social y el sistema nacional de desarrollo social; 

III.- Coordinar, con el Ejecutivo del Estado, la ejecución de los programas sociales; 

IV.- Coordinar acciones, con otros Ayuntamientos Municipales del Estado, en materia de Desarrollo Social; 

V.- Coordinar acciones de desarrollo social con Ayuntamientos de los Municipios de otras Entidades 
Federativas, con la aprobación de las Legislaturas correspondientes; 

VI.- Coordinar el ejercicio de los fondos y recursos federales descentralizados o convenidos en materia 
social en los términos de las Leyes respectivas; así como informar al Ejecutivo del Estado, sobre el 
avance y resultados de esas acciones; 

VII.- Concertar acciones con los sectores social y privado en materia de desarrollo social; 

VIII.- Establecer mecanismos para incluir la participación social organizada a través de figuras asociativas 
comunitarias y de obras, acciones y apoyos de sus programas sociales; 

IX.- Fomentar la participación ciudadana en los programas de obras y servicios públicos, así como apoyar a 
la ciudadanía en asesoría jurídica y orientación; 

X.- Promover la participación ciudadana por medio de las Organizaciones de la Sociedad Civil; 

XI.- Vigilar y organizar el buen funcionamiento de las Delegaciones Municipales en programas de 
participación ciudadana y en la aplicación de leyes y reglamentos para la convivencia, el buen gobierno 
y el desarrollo social;  

XII.- Informar a la sociedad sobre las acciones en torno al desarrollo social; y 

XIII.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes.  

ARTÍCULO 47.- La Secretaría de Bienestar Social, en materia de salud, ejercerá las siguientes atribuciones:  

I.- Formular y desarrollar Programas Municipales de Salud, en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal 
de Salud;   
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II.- Aprobar y vigilar el cumplimiento de las políticas de salud pública, en los mismos términos del Plan 
Municipal de Desarrollo;   

III.- Representar al Gobierno Municipal en los Organismos o Consejos de Planeación federales y estatales, 
cuya materia sea la salud pública;   

IV.- Supervisar y evaluar la prestación de servicios de salud pública que se dan a la población en la esfera 
de la competencia Municipal;   

V.- Participar en la celebración de convenios de colaboración, coordinación y cooperación en materia de 
salud pública, con las autoridades federales, estatales y organizaciones civiles;   

VI.- Crear, planear y fomentar programas y actividades de salud pública a la ciudadanía, que promuevan la 
cultura de la salud; 

VII.- Auxiliar a las Autoridades Sanitarias Federales y Estatales en el cumplimiento de sus funciones; 
VIII.- Administrar los servicios de asistencia y atención médica a las y los servidores públicos municipales. 

Asimismo, desarrollar programas dirigidos a las y los servidores públicos y sus familias, orientados a la 
educación en la  salud y a la prevención de enfermedades; y 

IX.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes.  

ARTÍCULO 48.- Son prioritarios y de interés público los programas sociales:  
I.- Dirigidos a las personas en condiciones de pobreza, marginación o en situación de vulnerabilidad;  
II.- Enfocados a regiones, municipios, localidades y áreas de atención prioritaria;  
III.- Dirigidos a asegurar la alimentación y nutrición materno-infantil;  
IV.- De promoción y mejoramiento de vivienda;  
V.- Destinados a la generación y conservación del empleo, a las actividades productivas sociales y el 

financiamiento a personas en situación de desventaja que carecen de medios para acceder a recursos 
de la banca comercial;  

VI.- Dirigidos a la realización de obras de infraestructura social y equipamiento urbano;  
VII.- De educación sanitaria;  
VIII.- De atención médica y los que tengan por objeto la realización de campañas de prevención y control de 

enfermedades; y  
IX.- Destinados al cuidado y protección al medio ambiente y los recursos naturales para asegurar la 

sustentabilidad del desarrollo.  

ARTÍCULO 49.- Los programas sociales que ejecute la Secretaría de Bienestar Social, contendrán al menos, los 
siguientes elementos:  
I.- Diagnóstico y objetivos;  
II.- Responsabilidad, procedimientos, tiempos de ejecución y autoridades ejecutoras;  
III.- Fuentes de financiamiento;  
IV.- Bases de participación social organizada; y  
V.- Mecanismos de evaluación y control.  

ARTÍCULO 50.- La Secretaría de Bienestar Social integrará el padrón único de beneficiarios de los programas 
sociales, que contendrá la información de aquellas personas y sus familias que se vean beneficiadas con los 
mismos, su situación socioeconómica y, en general, toda la que se requiera dentro de sus reglas de operación.  

ARTÍCULO 51.- Los programas sociales que se establezcan no deberán contar con los mismos objetivos y 
preferentemente tendrán una población objetiva distinta.  

ARTÍCULO 52.- Los programas sociales se definen como:  

I.- Institucionales: los formulados y ejecutados por cada una de las dependencias y entidades que se 
refieren a la materia propia del ámbito de su respectiva competencia en el desarrollo social;  

II.- Sectoriales: los formulados y ejecutados por dos o más dependencias o entidades en materia de 
desarrollo social;  

III.- Especiales: los formulados para ofrecer atención oportuna a contingencias en materia de pobreza, 
marginación, desnutrición, o situación de desastre; y 

IV.- Regionales: los formulados para resolver problemas de inequidad en el desarrollo territorial; y  

V.- Comunitarios: los formulados con el objeto de incorporar al desarrollo a comunidades en situaciones 
de desigualdad.  

ARTÍCULO 53.- La Secretaría de Bienestar Social podrá convocar a las organizaciones civiles y sociales, 
instituciones académicas, organizaciones de la iniciativa privada, de salud y todas aquéllas que tengan como 
objetivo impulsar el desarrollo social, a participar en las acciones relacionadas con el diseño de la ejecución y 
evaluación de los programas y acciones en esta materia, auxiliándose para tal efecto de las dependencias que 
requiera. 
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ARTÍCULO 54.- La Secretaría de Bienestar Social ejercerá en lo general para todos los rubros y materias las 
siguientes atribuciones: 

I.- Cumplir con los procesos de entrega-recepción de su unidad administrativa, de conformidad con la ley 
en la materia; 

II.- Cumplir con los lineamientos y la normatividad aplicable a los programas sociales y de salud 
establecidos; 

III.- Llevar un seguimiento y control sobre los diversos programas sociales y de salud. Asimismo, llevar a 
cabo la generación de estadística, monitoreo y evaluación de indicadores;   

IV.- Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría con todos sus programas y unidades 
administrativas conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto; 

V.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas a su cargo y del 
ejercicio de las mismas; 

VI.- Dar apoyo en el cumplimiento en lo que corresponde a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; y 

VII.- Las demás que le señalen como de su competencia los códigos, leyes, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

 

CAPÍTULO IX 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 

ARTÍCULO 55.- La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, ejercerá las atribuciones que se determinan en 
el presente reglamento, el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y demás leyes y reglamentos que 
rigen en materia de educación, desarrollo social y salud, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes respectivas.  

ARTÍCULO 56.- La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en materia educativa, ejercerá las siguientes 
atribuciones:  

I.- Promover y atender servicios educativos de cualquier tipo o modalidad sin perjuicio de la concurrencia 
de las autoridades educativas federal y estatal; 

II.- Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con el Estado y con otras instituciones, previo 
cumplimiento de los requisitos legales, para coordinar o unificar sus actividades educativas; observando 
el respeto a las necesidades locales y regionales; 

III.- Realizar estudios socioeconómicos con el objeto de proponer al Ayuntamiento la creación de planteles 
educativos y sostenerlos económicamente, en el entendimiento de que dichos planteles estarán bajo el 
control técnico de la Secretaría de Educación del Estado y sujetos a esta ley y demás disposiciones 
relativas; 

IV.- Proponer al Ayuntamiento otorgar en donación o comodato, en la medida de sus recursos, previo 
cumplimiento de los requisitos legales y participación de las instancias competentes, terrenos para la 
construcción de edificios escolares, que favorezcan el desarrollo de la educación; 

V.- Proponer al Ayuntamiento la construcción y equipamiento de planteles educativos, así como en la 
reparación del mobiliario, conservación y vigilancia de los edificios escolares, sin perjuicio de la 
colaboración que aporte el estado o cualquier otro organismo; 

VI.- Informar a la autoridad competente, del establecimiento de expendios de bebidas alcohólicas y otro tipo 
de establecimientos que perjudiquen la formación del educando, estén a una distancia fuera de un 
perímetro de 200 metros de Planteles Educativos; 

VII.- Informar a la autoridad competente, del establecimiento de comercio ambulante en las inmediaciones 
de planteles educativos, cuando represente un riesgo a la salud, seguridad y formación del educando, 
con sujeción a los reglamentos respectivos; 

VIII.- Apoyar la existencia de los patronatos para la construcción, conservación y funcionamiento de escuelas, 
de acuerdo con las disposiciones respectivas; 

IX.- Apoyar las gestiones de la Secretaría de Educación Pública que tiendan al mejoramiento de la 
enseñanza; 

X.- Promover todo tipo de acciones encaminadas a la mejora en la educación básica, secundaria y media 
superior; 

XI.- Velar para que en los casos de epidemia las autoridades sanitarias y educativas procedan de inmediato 
a la clausura temporal de los establecimientos escolares; 

XII.- Proponer al Ayuntamiento, a través de las comisiones respectivas, el otorgamiento de becas a las y los 
estudiantes destacados y de escasos recursos, conforme a la disponibilidad presupuestal; 

XIII.- Fomentar y difundir las actividades científicas, cívicas, artísticas, culturales y deportivas en todas sus 
manifestaciones; 
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XIV.- Coadyuvar en la edición de libros y producción de otros materiales didácticos distintos a los libros de 
texto gratuitos, considerando la opinión de la Secretaría de Educación del Estado de Tamaulipas; 

XV.- Prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas; 

XVI.- Promover permanentemente la investigación que sirva como base a la innovación educativa; 

XVII.- Impulsar el desarrollo de la enseñanza tecnológica y de la investigación científica y tecnológica; 

XVIII.- Proponer al Ayuntamiento, por conducto de la comisión respectiva, las medidas que permitan auxiliar al 
Ejecutivo del Estado, a la Secretaría de Educación del Estado, en el cumplimiento de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas; y 

XIX.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

ARTÍCULO 57.- La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en materia de arte y cultura, ejercerá las 
siguientes atribuciones: 

I.- Proponer los reglamentos, en el ámbito de su competencia, que normen la actividad cultural en el 
territorio municipal; 

II.- Propiciar que sus habitantes tengan acceso a los bienes y servicios culturales; 

III.- Formar parte del Sistema Estatal de Cultura y las Artes para el Estado de Tamaulipas; 

IV.- Formular el Programa Municipal de Cultura, para lo cual podrán seguir las directrices generales, 
objetivos, estrategias, acciones y metas del Programa Institucional de Cultura y las Artes; 

V.- Constituir en la administración municipal una entidad responsable del impulso a los programas y 
acciones culturales, conforme a su disponibilidad presupuestal; 

VI.- Promover las manifestaciones culturales propias del Municipio; 

VII.- Coadyuvar con el Instituto Estatal en el fomento a la formación, actualización, capacitación, 
profesionalización y especialización de creadoras y creadores, maestras y maestros de arte y 
promotoras y promotores culturales; 

VIII.- Alentar el desarrollo de proyectos culturales intermunicipales; 

IX.- Participar, en el ámbito de sus atribuciones, en las acciones de protección del patrimonio cultural e 
histórico; 

X.- Apoyar a las y los creadores y grupos artísticos municipales, estimulando su formación y promoción; 

XI.- Otorgar reconocimientos, estímulos y premios a personas físicas o morales que se hayan distinguido en 
la creación, preservación, fomento, promoción, difusión e investigación de la cultura municipal; 

XII.- Contribuir a la integración, desarrollo y actualización permanente de los sistemas de información, 
evaluación e indicadores de la actividad cultural; 

XIII.- Promover la participación de la sociedad y de las y los creadores locales en la formulación, ejecución y 
evaluación de la política cultural municipal; y 

XIV.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

ARTÍCULO 58.- La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en materia de deporte, ejercerá las siguientes 
atribuciones: 

I.- Proponer al Ayuntamiento los requerimientos del municipio en materia deportiva y los medios para 
satisfacerlas;  

II.- Planear, programar, establecer y coordinar las actividades deportivas y los medios en el ámbito 
Municipal; 

III.- Elaborar el Programa Municipal deportivo, de acuerdo al Programa Estatal del Deporte; 

IV.- Promover y apoyar a los Organismos locales que desarrollen actividades deportivas e incorporarlos al 
Sistema Estatal del Deporte; 

V.- Otorgar las facilidades necesarias, con base a la disponibilidad presupuestal, para la realización de 
actividades deportivas de las personas con discapacidad y adultas mayores; 

VI.- Proponer al Ayuntamiento el otorgamiento de estímulos, premios o apoyos económicos, a 
dependencias, organizaciones deportivas, instituciones, entrenadores, investigadores y deportistas que 
destaquen en la promoción, organización y práctica de las disciplinas que estén incorporadas al Sistema 
Estatal del Deporte; 

VII.- Procurar que el Ayuntamiento tenga, en la medida de su capacidad presupuestaria, un lugar destinado 
al homenaje de los deportistas más destacados del Municipio; 

VIII.- Vigilar el cumplimiento del Sistema Estatal del Deporte en el ámbito de su jurisdicción; 
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IX.- Inscribir, en el registro del Sistema Estatal del Deporte, las instalaciones deportivas de su localidad, 
vigilando su conservación, mantenimiento y uso adecuado, a través de la elaboración de programas que 
involucren a la comunidad; 

X.- Procurar y promover la creación de espacios físicos destinados a la práctica del deporte con apego a los 
planes, programas o disposiciones legales aplicables. 

XI.- Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con organismos e instituciones públicas, 
privadas o sociales, con el objeto de patrocinar las actividades deportivas que se celebren en su 
localidad; 

XII.- Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con organismos e instituciones públicas, 
privadas o sociales, con el objeto de patrocinar las actividades deportivas; 

XIII.- Integrar y mantener actualizado el padrón de entrenadores y deportistas de las diferentes ramas 
deportivas; y 

XIV.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

ARTÍCULO 59.- La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, ejercerá en lo general para todos los rubros y 
materias las siguientes atribuciones: 

I.- Cumplir con los procesos de entrega-recepción de su unidad administrativa de conformidad con la ley 
en la materia; 

II.- Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría con todos sus programas y unidades 
administrativas conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto; 

III.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas a su cargo y del 
ejercicio de las mismas; 

IV.- Dar apoyo en el cumplimiento en lo que corresponde a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; y 

V.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

 

CAPÍTULO X 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

ARTÍCULO 60.- La Secretaría de Desarrollo Económico será la dependencia encargada de la promoción 
económica del Municipio en los términos que señalan las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones aplicables 
y que conllevan al impulso de las áreas prioritarias en materia de comercio exterior, industrial, comercial, de 
servicios, desarrollo agropecuario, turismo y empleo, asimismo, tendrá las atribuciones que a continuación se 
establecen:  

I.- Formular y ejecutar los planes y programas de promoción y desarrollo de la actividad turística, industrial, 
comercial y de servicios;  

II.- Coordinar, promover y concertar la interacción de acciones y recursos Federales y Estatales con las y 
los productores, pequeña y mediana empresas, trabajadoras, trabajadores, empresarias, empresarios, 
consumidoras y consumidores;  

III.- Promover y fortalecer la participación de las y los productores y prestadores de servicios con las 
dependencias y entidades competentes, para la realización de programas y acciones tendientes al 
desarrollo de los sectores económicos; 

IV.- Difundir la información relacionada con las actividades industriales, comerciales, áreas de servicios, 
turismo, de transporte y de infraestructura en general, a fin de promover y estimular el establecimiento 
de industrias y empresas afines y promover el incremento de las y los visitantes a nuestra ciudad; 

V.- Propiciar y mantener en el marco de lo estipulado en los tratados, convenios, convenciones y acuerdos 
internacionales, una coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública federal 
y estatal, con los organismos del sector social y privado, nacionales o extranjeros, vinculados con las 
actividades económicas, a fin de promover en el ámbito de su competencia la integración conjunta de 
programas que estimulen el desarrollo económico del Municipio; 

VI.- Establecer criterios para llevar a cabo la desregulación empresarial, eliminando requisitos, simplificando 
trámites y acortando plazos previstos en disposiciones administrativas de carácter Municipal, así como 
elaborar propuestas de reformas a disposiciones jurídico administrativas en los ámbitos federal, estatal 
o municipal, con la misma finalidad, sometiendo éstas a las instancias correspondientes;  

VII.- Establecer y operar los mecanismos de seguimiento y evaluación de los programas, proyectos y 
acciones en general, que se lleven a cabo en el ámbito de su competencia; 

VIII.- Crear una bolsa de empleo, en la que participen todas y todos los actores del sector productivo; 
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IX.- Atender, orientar y resolver las peticiones de empleo presentadas por la ciudadanía, mediante la 
organización de ferias de empleo y bolsas de trabajo; 

X.- Establecer contacto con las áreas de recursos humanos de las empresas de la localidad, con el fin de 
promover el empleo;  

XI.- Coordinarse con el servicio estatal del empleo para establecer, conjuntamente con otras dependencias 
municipales o estatales, instancias, instituciones académicas u organismos federales, los programas de 
adiestramiento y capacitación industrial, comercial o turística que se requieran; 

XII.- Proponer ante las diversas instancias federales y estatales, la creación y otorgamiento de estímulos 
fiscales, financieros y de infraestructura, a fin de alentar y apoyar la inversión nacional y extranjera y la 
competitividad de la ciudad;  

XIII.- Establecer y promover estrategias que eleven la competitividad y productividad de la mano de obra en 
el Municipio, así como las que vinculen el sector productivo con el educativo, y establecer mecanismos 
que faciliten el contacto entre la oferta y la demanda de trabajo;  

XIV.- Proponer a la o el Presidente Municipal, la firma de convenios de colaboración con el Estado y de la 
Federación, particularmente con las entidades vecinas, a fin de promover de manera conjunta, la 
creación de polos de desarrollo; 

XV.- Gestionar de manera coordinada con los organismos involucrados en las actividades económicas, la 
celebración de eventos que permitan promocionar en las esferas nacional e internacional, la 
competitividad de los bienes y servicios producidos en Nuevo Laredo y su atractivo como destino 
turístico; 

XVI.- Gestionar los fondos en las distintas áreas institucionales para promover la micro, pequeña y mediana 
empresa; 

XVII.- Organizar y participar en actos y ferias que promuevan el desarrollo y la competitividad; 

XVIII.- Promover la captación de recursos de fondos para la creación de nuevas empresas; 

XIX.- Establecer programas que reconozcan y apoyen a las empresas que hayan sido certificadas bajo la 
norma de Calidad Internacional ISO; 

XX.- Promover la incorporación de las empresas en la medición de estándares de calidad de sus procesos 
difundiendo la información relacionada con este sistema y asesorándolas al respecto, efectuar los 
estudios técnicos que determinen la creación de parques industriales; 

XXI.- Participar y promover, en los ámbitos nacional e internacional, las facilidades para la atracción de 
inversión y ejecución de obras de infraestructura y de servicios, necesarios para el desarrollo económico 
del Municipio; 

XXII.- Estimular la inversión nacional y extranjera y la instalación en el Municipio de empresas maquiladoras y 
de la industria manufacturera, observando lo establecido en las leyes y disposiciones de la materia; 

XXIII.- Vigilar que la operación industrial, comercial y de servicios, se ajuste a las disposiciones contenidas en 
los ordenamientos jurídico-administrativos vigentes en los ámbitos Federal, Estatal y Municipal; 

XXIV.- Desarrollar esquemas de fortalecimiento a la industria y a los comercios ya establecidos en la ciudad; 

XXV.- Promover a las y los emprendedores, mediante capacitación, asesorías y estímulos para iniciar 
formalmente sus empresas; 

XXVI.- Coordinar los esfuerzos de promoción industrial con los sectores privados y público a nivel estado y 
federación; 

XXVII.- Desarrollo de programas en beneficio del comercio exterior, del comercio formal, la industria y las 
maquiladoras y llevar el registro de los empleos creados; 

XXVIII.- Promover la participación de las y los productores con las dependencias y entidades competentes para 
la realización de programas y acciones tendentes al desarrollo sustentable de los sectores agrícola y 
ganadero; 

XXIX.- Formular y ejecutar los programas de promoción y desarrollo de las actividades agrícola y ganadera 
fomentar la organización, capacitación y asistencia técnica de las y los productores agrícolas y 
ganaderos, incluyendo los diversificados; 

XXX.- Promover y apoyar la industrialización y comercialización de los productos agrícolas y ganaderos que 
sean generados en el Municipio; 

XXXI.- Formular y conducir, por acuerdo del Presidente Municipal, la política de desarrollo de la actividad 
turística Municipal; 

XXXII.- Promover, en coordinación con las direcciones competentes del Municipio, con los sectores económico, 
social y turístico las zonas de desarrollo turístico; 

XXXIII.- Llevar un registro de las y los prestadores de servicios turísticos y promover el intercambio en el exterior; 
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XXXIV.- Regular las medidas de protección al turista y vigilar su cumplimiento, en coordinación con las 
autoridades federales y estatales; 

XXXV.- Formular y difundir la información municipal de turismo, así como coordinar la publicidad que en esta 
materia efectúen el municipio y las que lleven a cabo los sectores social y privado; 

XXXVI.- Promover, coordinar y, en su caso, organizar, los espectáculos, congresos, audiciones, 
representaciones y otras actividades tradicionales y folclóricas para atracción turística;  

XXXVII.- Llevar las estadísticas en materia de turismo; 

XXXVIII.- Promover y apoyar el desarrollo de infraestructura turística y estimular la participación de los sectores 
social y privado; 

XXXIX.- Promover conjuntamente con las dependencias y entidades estatales y federales correspondientes, el 
establecimiento de empresas turísticas; 

XL.- Cumplir con los procesos de entrega-recepción de su unidad administrativa, de conformidad con la ley 
en la materia; 

XLI.- Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría, conforme a los lineamientos 
establecidos para tal efecto; 

XLII.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas a su cargo y del 
ejercicio de las mismas; 

XLIII.- Dar apoyo en el cumplimiento en lo que corresponde a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; y 

XLIV.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes.  

 

CAPÍTULO XI 
OFICINA DEL PRESIDENTE 

 

ARTÍCULO 61.-La Oficina del Presidente es la dependencia que auxilia directamente a la o el Presidente 
Municipal en el despacho de los asuntos de competencia de la Presidencia Municipal, y tendrá como atribuciones 
las que le otorguen las disposiciones legales aplicables en la materia, así como las que a continuación se 
establecen:  

I.- Coadyuvar a la organización, apoyo logístico y supervisión de actividades y eventos de la o el 
Presidente Municipal; 

II.- Programar las reuniones que convoque la o el Presidente Municipal con las y los titulares de las 
Secretarías que conformen la administración pública municipal, así como acordar y conservar un 
archivo de lo que en ellas se trate; 

III.- Coordinar las audiencias en las que la o el Presidente Municipal requiera la asistencia de algún 
funcionario de gobierno para tratar asuntos del despacho de su encargo; 

IV.- Realizar las acciones administrativas que le correspondan a la Presidencia Municipal; 

V.- Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo de la o el Presidente Municipal con titulares de las 
dependencias de la administración pública municipal, con la finalidad de facilitar las decisiones en 
consideración a la información y propuestas que se presenten; 

VI.- Coordinar el seguimiento de los acuerdos que la o el Presidente Municipal emita en apoyo a los 
programas y proyectos municipales; 

VII.- Apoyar los eventos que realicen las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

VIII.- Establecer las bases de organización y control del archivo de la oficina del Presidente Municipal y dar 
parte de éste a la Secretaría del Ayuntamiento; 

IX.- Coordinar en conjunto con las Secretarías y dependencias municipales respectivas cualquier acción que 
redunde en beneficio del Municipio; 

X.- Recibir y dar seguimiento a las solicitudes ciudadanas que se realicen mediante el Área Receptora: 
Modulistas, enlaces, medios de comunicación, redes, correos y aplicaciones, vía telefónica, por algún 
otro medio o directamente en los módulos de la Dirección del Centro Integral de Atención Ciudadana 
(CIAC) o en la Oficina de Presidencia Municipal, quienes reciben las solicitudes y les dan ingreso al 
sistema; 

XI.- Coordinar y canalizar en su caso con las diversas dependencias municipales la atención a las 
solicitudes ciudadanas, para  la realización de la petición solicitada dentro del alcance del Gobierno 
Municipal; 

XII.- Coordinar y supervisar el correcto funcionamiento de los diversos programas y atención a la ciudadanía, 
vigilando en todo momento el ciclo de vida natural de la petición recibida, Programarla para su 
Ejecución, Ejecutada y Terminada. Status que guarda una solicitud una vez que ha sido registrada por 
el personal correspondiente; 
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XIII.- Establecer programas y estrategias de Comunicación Social, de conformidad con las políticas dictadas 
por el Ayuntamiento y la o el Presidente; 

XIV.- Difundir, a través de los medios de comunicación, los planes, programas y actividades públicas del 
Ayuntamiento y de la administración pública municipal; 

XV.- Ser el enlace entre la administración pública municipal y los medios de comunicación; 
XVI.- Elaborar análisis y sondeos de la opinión pública, así como la síntesis informativa, con el propósito de 

mantener informados a las y los Servidores Públicos municipales sobre los asuntos públicos y los temas 
de interés de la ciudadanía; 

XVII.- Apoyar a la o el Presidente Municipal en eventos, conferencias de prensa, entrevistas de periódicos y 
programas televisivos o radiofónicos; 

XVIII.- Organizar la presentación pública del informe anual que rinde el Ayuntamiento por medio de la o el 
Presidente Municipal, así como de los informes periódicos que esté presente a la comunidad; 

XIX.- Coordinar y operar las pantallas municipales en las dependencias públicas. 
XX.- Implementar los instrumentos, herramientas y estudios sociológicos necesarios que permitan un análisis 

objetivo de las necesidades poblacionales, emitiendo las recomendaciones correspondientes para la 
reestructuración administrativa, de programas y acciones gubernamentales; 

XXI.- Cumplir con los procesos de entrega-recepción de su unidad administrativa, de conformidad con la ley 
en la materia; 

XXII.- Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Oficina del Presidente, conforme a los 
lineamientos establecidos para tal efecto;  

XXIII.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas a su cargo y del 
ejercicio de las mismas; 

XXIV.- Dar apoyo en el cumplimiento en lo que corresponde a sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; y 

XXV.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

 

CAPÍTULO XII 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y SUPLENCIAS 

 

ARTÍCULO 62.- La o el Presidente Municipal podrá delegar las atribuciones que por ley le correspondan en los 
términos del artículo 15 del presente Reglamento.  

ARTÍCULO 63.- Las y los titulares de las Dependencias a que se refiere este reglamento podrán delegar 
mediante acuerdo debidamente fundado y motivado en sus subalternos cualquiera de sus atribuciones, salvo 
aquellas que el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas u otros ordenamientos dispongan que deban ser 
ejercidas directamente por ellos. 

ARTÍCULO 64.- Las dependencias municipales y órganos auxiliares podrán delegar en otras Dependencias 
algunas de sus funciones, previa autorización de la o el Presidente Municipal, con la debida autorización del 
Ayuntamiento, en términos de ley.  

ARTÍCULO 65.- Las ausencias temporales de las y los titulares de las dependencias municipales serán suplidas 
por la o el funcionario que se señale en los Reglamentos, leyes y disposiciones legales aplicables. En caso de 
que no se establezca en términos de ley o reglamento alguno la suplencia correspondiente, el suplente será 
designado por la o el Presidente Municipal.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS ÓRGANOS PARAMUNICIPALES Y ÓRGANOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO I 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

 

ARTÍCULO 66.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Nuevo Laredo es un Organismo Público 
Descentralizado de Asistencia Social, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio.  

ARTÍCULO 67.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Nuevo Laredo tendrá por objeto:  

I.- Promover el bienestar social y prestar al efecto servicios de asistencia social en el Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, con apoyo en las normas que dicte el Ayuntamiento, la Secretaría de Salud 
Pública y los Sistemas Nacional y Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

II.- Apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; 

III.- Fomentar la educación para la integración social; 

IV.- Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez mediante la preparación y ejecución de 
programas tendientes a mejorar la salud y nutrición de las y los habitantes del Municipio, 
particularmente de la población infantil, lactantes y madres gestantes; 
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V.- Coadyuvar con distintas autoridades municipales, estatales, federales, así como aquellas que 
establezcan las leyes, a fin de llevar a cabo una correcta implementación de programas de salud 
pública; 

VI.- Promover ante las dependencias que administran el patrimonio de la asistencia social y beneficencia, 
programas que contribuyan al uso eficiente de los bienes que la componen; 

VII.- Atender las funciones de auxilio que realicen las instituciones de beneficencia privada, en los términos 
que establece el patronato municipal y con sujeción a lo que disponga la ley relativa; 

VIII.- Cuidar a las y los niños expósitos, investigando la solvencia moral de quienes los pretenden adoptar y 
vigilar el proceso de integración de las y los adoptados; 

IX.- Establecer programas tendientes a evitar y prevenir el maltrato de las y los menores y la mujer 
proporcionándoles atención, cuidado y vigilancia, sin perjuicio de denunciar ante las autoridades 
competentes los casos de infracción o delitos; 

X.- Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de menores en estado de abandono, de 
adultos mayores desamparados y de personas con discapacidad sin recursos; 

XI.- Realizar estudios e investigaciones sobre los problemas de la familia, violencia familiar, de las y los 
menores, de los adultos mayores y de personas con discapacidad; 

XII.- Prestar servicios de consulta médica asistencial a la población que así lo requiera, previo estudio 
socioeconómico, así como de asistencia jurídica y de orientación social, en los asuntos de violencia 
familiar, de menores, adultos mayores, personas con discapacidad y a las personas de escasos 
recursos; 

XIII.- Intervenir en el ejercicio de la tutela y curatela de las y los menores, en los términos conferidos por las 
autoridades competentes; 

XIV.- Proteger y representar a las y los menores ante toda clase de autoridades, auxiliando al Ministerio 
Público en la protección de incapaces y en los procedimientos civiles que les afecten, de acuerdo con la 
ley; 

XV.- Procurar permanentemente ante los órganos competentes la adecuación de los objetivos y programas 
del sistema municipal a los que lleve a cabo el sistema estatal, a través de decretos, acuerdos, 
convenios o cualquier figura jurídica encaminada a la obtención del bienestar social; 

XVI.- Establecer todas las medidas administrativas aplicables en lo que respecto a recursos humanos, 
adquisiciones, programas sociales, logística, comunicación social, aspectos contables, patrimonio y 
demás aplicables;  

XVII.- Cumplir con los procesos de entrega-recepción de su unidad administrativa, de conformidad con la ley 
en la materia; 

XVIII.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las funciones de las unidades administrativas a su cargo y del 
ejercicio de las mismas; 

XIX.- Dar apoyo en el cumplimiento en lo que corresponde a sus funciones, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas; y 

XX.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

ARTÍCULO 68.- Los Órganos de Dirección, Administración y Vigilancia del Sistema son:  

I.- El Patronato Municipal;  

II.- La Dirección General; y  

III.- El Comisario 

ARTÍCULO 69.- El Patronato estará integrado por nueve miembros que se seleccionarán de entre los sectores 
público, social y privado. Todos ellos serán nombrados y removidos libremente por el Ayuntamiento, a propuesta 
de la o el Presidente Municipal, y podrán ser suplidos por los representantes que al efecto designen. Los 
miembros del Patronato no recibirán retribución alguna.  

ARTÍCULO 70.- El Patronato Municipal tendrá las siguientes atribuciones:  

I.- Establecer las directrices generales para el eficaz funcionamiento del organismo; 

II.- Aprobar los planes y programas de trabajo, presupuestos, informes de actividades y estados financieros 
anuales; 

III.- Estudiar y aprobar los proyectos de inversión; 

IV.- Actuar como representante legal y administrativo del sistema, pudiendo delegar estas facultades en 
otros órganos del propio sistema, cuando por su naturaleza no sean indelegables; 

V.- Aprobar el reglamento interno, la organización general del sistema y los manuales de procedimientos y 
de servicios al público; 
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VI.- Designar y remover, a propuesta del Director General, a las y los Servidores Públicos del sistema; 

VII.- Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones y demás liberalidades; 

VIII.- Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del sistema, conforme a los que 
correspondan a los sistemas nacional y estatal; 

IX.- Conocer y aprobar los convenios de coordinación que hayan de celebrar con dependencias y entidades 
públicas; y 

X.- Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, códigos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas vigentes. 

ARTÍCULO 71.- La o el Director General del Sistema será ciudadano mexicano por nacimiento, con experiencia 
en materia administrativa y asistencia social. El Ayuntamiento, a propuesta de la o el Presidente Municipal, 
designará y removerá libremente al Director General.  

ARTÍCULO 72.- La o el Director General tendrá las siguientes atribuciones:  

I.- Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Patronato Municipal; 

II.- Presentar al Patronato Municipal las propuestas, proyectos e informes que requiera para el eficaz 
desempeño del organismo; 

III.- Someter a conocimiento y aprobación del Patronato Municipal los planes de labores, presupuestos, 
informes de actividades y estados financieros anuales del sistema; 

IV.- Presentar al Patronato Municipal informes y estados financieros bimestrales, acompañados de los 
comentarios que estime pertinentes a los reportes, informes y recomendaciones que al efecto formule el 
Comisario; 

V.- Proponer al Patronato Municipal la designación y remoción de las y los servidores públicos del sistema; 

VI.- Expedir los nombramientos de personal y conducir las relaciones laborales, de acuerdo con las 
disposiciones legales; 

VII.- Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del sistema con sujeción a las instrucciones del Patronato 
Municipal; 

VIII.- Celebrar los convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento del 
objetivo del sistema; 

IX.- Representar legalmente al sistema como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración con todas las facultades generales, y aun las que requieran cláusula especial en 
términos de la legislación civil; 

X.- Establecer y supervisar todos los aspectos administrativos y financieros, así como los operativos, 
programas sociales y demás aplicables; y 

XI.- Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las anteriores facultades, a juicio del Patronato 
Municipal y las que éste le delegue.  

ARTÍCULO 73.- El Comisario será designado y removido libremente por el Ayuntamiento a propuesta de la o el 
Presidente Municipal, y será Contadora o Contador Público, ciudadano mexicano por nacimiento y con 
experiencia profesional no menor de cinco años.  

ARTÍCULO 74.- El Comisario contará con las siguientes atribuciones:  

I.- Vigilar que la administración de los recursos y el funcionamiento del sistema se realice de acuerdo con 
la ley, este reglamento, el decreto de creación y los planes y presupuestos aprobados; 

II.- Practicar la auditoría de los estados financieros y las de carácter administrativo que se requieran; 

III.- Recomendar al Patronato Municipal y a la o el Director General del Sistema las medidas correctivas que 
sean convenientes para el mejoramiento de la organización y funcionamiento del sistema; 

IV.- Asistir a las sesiones del Patronato Municipal; y 

V.- Las demás que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones.  

ARTÍCULO 75.- El sistema podrá celebrar convenios o acuerdos de coordinación con los Sistemas Nacional o 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia a fin de atender el debido cumplimiento de sus fines.  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 76.- Las entidades paramunicipales, como auxiliares de la administración pública municipal, se 
sujetarán a las disposiciones legales contenidas en este reglamento, en sus reglamentos internos, acuerdos de 
creación y demás contenidas en las leyes, reglamentos o acuerdos del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 77.- Para los efectos de este Capítulo se entenderá por:  

I.- Entidades Paramunicipales: Los organismos descentralizados, las empresas de participación 
municipal y los fideicomisos públicos; 
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II.- Órgano de Gobierno: Las juntas de gobierno, juntas directivas, consejos de administración y comités 
técnicos que sean considerados los órganos jerárquicos superiores de las entidades paramunicipales; 

III.- Presidente: La o el Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

IV.- Titular de la Entidad: Las y los Directores, Coordinadores y Gerentes; 

V.- Instrumentos de creación: Las leyes, decretos, contratos y acuerdos especiales que crean una 
Entidad Paramunicipal; 

VI.- Dirección: La Dirección de Entidades y Organismos Paramunicipales o su similar; 

VII.- Síndicos: Síndica y Síndico Primero y Segundo del Ayuntamiento, quienes podrán actuar conjunta o 
separadamente; 

VIII.- Contraloría: Secretaría de la Contraloría y Transparencia; y 

IX.- Tesorería: Secretaría de Tesorería y Finanzas.  

ARTÍCULO 78.- Las entidades paramunicipales deberán proporcionar en todo momento, la información y demás 
datos que les sean solicitados o requeridos por la Secretaría del Ayuntamiento.  

ARTÍCULO 79.- Las entidades paramunicipales, para el adecuado cumplimiento de su objeto y fines, se 
sujetarán a lo establecido en los sistemas de control mencionados en el presente reglamento y a lo previsto en 
las demás leyes y reglamentos aplicables.  

ARTÍCULO 80.- Cuando alguna entidad paramunicipal deje de cumplir con su objeto o su funcionamiento no 
resulte conveniente para el interés público o la administración pública municipal, la Dirección propondrá al 
Ayuntamiento, a través de la o el Presidente, la extinción, así como la enajenación de la parte social. 

Durante el proceso de enajenación de la parte social, en el caso de extinción, la y el Síndico, la Contraloría y la 
Dirección deberán vigilar el interés público, el de las y los accionistas o titulares de las partes sociales y los 
derechos laborales de las y los empleados de la entidad paramunicipal, ajustándose a la legislación 
correspondiente. 

ARTÍCULO 81.- Toda enajenación a título gratuito u oneroso de bienes muebles e inmuebles, instalaciones, 
concesiones o derechos reales que afecten el patrimonio de las entidades paramunicipales, sólo podrá 
efectuarse previa aprobación del Ayuntamiento, observando lo establecido en el Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas y demás leyes aplicables.  

Las entidades paramunicipales que ya no requieran de determinados bienes muebles para su operación y 
desarrollo, previa autorización del Órgano de Gobierno, solicitarán su baja poniéndolos a disposición del 
Ayuntamiento, por conducto de la Secretaría de Tesorería y Finanzas, quien, en su caso, autorizará y 
determinará su mejor aprovechamiento, enajenación o destrucción.  

ARTÍCULO 82.- Las entidades paramunicipales publicarán sus informes financieros cada año en el Periódico 
Oficial del Estado, en los tres primeros meses del ejercicio siguiente.  
 

CAPÍTULO III 
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 

ARTÍCULO 83.- Los organismos descentralizados son entidades públicas con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, creados por el Congreso del Estado, los cuales tendrán por objeto:  

I.- La prestación de un servicio público o social;  

II.- La promoción del desarrollo económico y competitivo municipal;  

III.- La planeación del desarrollo municipal en todos sus ámbitos; y 

IV.- La gestión, obtención y aplicación de recursos, para fines de asistencia y desarrollo social.  
ARTÍCULO 84.- Los instrumentos de creación de los organismos descentralizados, deberán contener entre otros 
elementos:  

I.- La denominación;  

II.- El domicilio legal;  

III.- El objeto;  

IV.- Las atribuciones;  

V.- La forma de integración de su patrimonio;  

VI.- La forma de integración del órgano de gobierno y sus atribuciones;  

VII.- El procedimiento para la designación del titular, sus facultades y obligaciones;  

VIII.- El órgano de vigilancia y sus atribuciones;  

IX.- El régimen laboral a que se sujetarán sus empleados; y  

X.- La forma y términos de su extinción.  
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ARTÍCULO 85.- Los organismos descentralizados contarán con un Órgano de Gobierno y su administración 
estará a cargo de una o un titular.  

ARTÍCULO 86.- El órgano de gobierno será integrado con la cantidad de personas que sean necesarias para su 
buen funcionamiento y operatividad, de los cuales el cincuenta por ciento de ellos podrá pertenecer a la 
administración pública y el resto a organismos representativos de la sociedad, sean estos empresariales, de 
instituciones educativas, asociaciones civiles o colegios de profesionales afines al objeto de la entidad municipal 
de que se trate.  

ARTÍCULO 87.- El órgano de gobierno se integrará de la forma siguiente, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo anterior:  

I.- La o el Presidente Municipal, quién presidirá el órgano de gobierno y será suplido por quién él designe;  

II.- La o el Secretario del Ayuntamiento;  

III.- La o el Primer y Segundo Síndico.; 

IV.- La o el titular del área correspondiente a entidades y organismos paramunicipales de la administración 
pública municipal;  

V.- La cantidad que sea necesaria de representantes de organismos de la ciudad; y 

VI.- Los demás que señalen las normas vigentes. 

Existirá una o un Secretario Técnico, quién no formará parte del órgano de gobierno, contará con voz, pero sin 
voto y será nombrado por la o el Presidente Municipal. 

Las funciones de Comisario serán ejercidas por la Secretaría de Contraloría y Transparencia, teniendo las 
facultades de fiscalizar el ejercicio de los recursos económicos, así como el cumplimiento de todas las 
disposiciones legales que sean aplicables durante su desarrollo y operación.  

ARTÍCULO 88.- Las y los integrantes pertenecientes a la administración pública serán nombrados al inicio de la 
misma, durante el tiempo que estén en el cargo y los representantes de la sociedad serán elegidos por el 
Ayuntamiento de una terna propuesta por la o el Presidente, y quienes podrán ser reelectos o sustituidos por el 
Ayuntamiento en turno.  

ARTÍCULO 89.-Las y los integrantes del órgano de gobierno que corresponda, podrán designar suplente que los 
represente en las sesiones del órgano de gobierno, quien tendrá derecho a voz y voto en su ausencia.  

ARTÍCULO 90.- Las y los integrantes propietarios y suplentes desempeñarán sus cargos de manera honorífica.  

ARTÍCULO 91.- No podrán ser integrantes del órgano de gobierno:  

I.- Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado, o civil con cualquiera de sus integrantes o con la o el titular; 

II.- Las personas que tengan litigio pendiente o sean acreedores del organismo de que se trate;  

III.- Las personas sentenciadas condenatoriamente por delitos intencionales; y  

IV.- Las y los inhabilitados para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

ARTÍCULO 92.- El órgano de gobierno sesionará de manera ordinaria, con una periocidad que no puede ser 
menor a cuatro veces al año y extraordinariamente cuando así se requiera, de acuerdo con la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 93.- El quórum necesario para las reuniones del órgano de gobierno, se dará con la asistencia de por 
lo menos la mitad más uno de sus integrantes, debiendo estar presente la o el Presidente o en su defecto, el 
suplente del mismo. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes, teniendo la o el 
Presidente voto de calidad para el caso de empate.  

ARTÍCULO 94.- La o el titular del organismo descentralizado será nombrado por el órgano de gobierno de una 
terna propuesta por la o el Presidente Municipal quien podrá removerlo si existe causa justificada. Para ser 
nombrado titular del organismo descentralizado se deberán cumplir los siguientes requisitos:  

I.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  

II.- Contar con un perfil profesional acorde al objeto o fines del organismo y con experiencia en materia 
administrativa; y  

III.- No encontrarse en alguno de los impedimentos para ser miembro del órgano de gobierno, señalados en 
este reglamento.  

ARTÍCULO 95.- Las y los titulares de los organismos descentralizados, en cuanto a su representación legal, sin 
perjuicio de las facultades que se les otorguen en otras leyes, ordenamientos o Reglamento Interno, estarán 
facultados expresamente para:  

I.- Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto;  
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II.- Ejercer de conformidad a su objeto, las disposiciones de este reglamento, el Reglamento Interno y su 
instrumento de creación; las facultades para actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun 
aquéllas que requieran de autorización especial según otras disposiciones legales;  

III.- Emitir, avalar y negociar títulos de créditos;  

IV.- Formular querellas y otorgar perdones;  

V.- Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de amparo;  

VI.- Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones;  

VII.- Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre 
ellas las que requieran autorización o cláusula especial; y   

VIII.- Formular y someter a consideración del órgano de gobierno el proyecto del Reglamento Interno.  

Las y los titulares de las entidades ejercerán las facultades a que se refieren las fracciones II, III, V y VI del 
presente artículo bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el Reglamento Interno que 
autorice el órgano de gobierno. 

ARTÍCULO 96.- El registro de organismos descentralizados del Ayuntamiento, tiene por objeto documentar y dar 
fe de la constitución, organización y funcionamiento de los mismos.  

ARTÍCULO 97.- El registro de los organismos descentralizados del Ayuntamiento estará a cargo de la Dirección 
de Entidades y Organismos Paramunicipales o su similar, quién deberá remitir copia a la Secretaría de Tesorería 
y Finanzas para seguimiento.  

ARTÍCULO 98.- Son actos y documentos objeto de registro:  

I.- El instrumento de creación; 

II.- El acuerdo mediante el cual se modifica o extingue;  

III.- El Reglamento Interno;  

IV.- El nombramiento del titular;  

V.- Las sustituciones y remociones del titular;  

VI.- Los nombramientos de las y  los integrantes del Órgano de Gobierno; y  

VII.- Los poderes generales y especiales de representación legal del organismo, sus modificaciones y 
revocaciones.  

ARTÍCULO 99.- Las y los titulares de los organismos descentralizados que no soliciten la inscripción aludida 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de su constitución o de sus modificaciones o reformas, 
serán responsables en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas, 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO 100.- Cuando alguna entidad paramunicipal deje de cumplir con su objeto o su funcionamiento no 
resulte conveniente para el interés público o la administración pública municipal, el Titular de la Secretaría que 
corresponda propondrá al Ayuntamiento, a través de la o el Presidente Municipal, la extinción, en todo momento, 
el patrimonio de dicha entidad pasará a ser parte del patrimonio municipal. 

Una vez extinguido el organismo se procederá a la cancelación de la inscripción ante la titularidad de entidades y 
organismos paramunicipales o su similar. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 101.- La organización, administración y vigilancia de las empresas de participación municipal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normatividad aplicable, deberá sujetarse a los estatutos que rijan la sociedad 
mercantil que corresponda y en lo que no se oponga, a este reglamento.  

ARTÍCULO 102.- La o el Presidente Municipal designará a las y los Servidores Públicos que deban ejercer las 
facultades que impliquen la titularidad de las acciones o partes sociales que integren el capital social de las 
empresas de participación municipal mayoritaria. 

ARTÍCULO 103.- Las y los integrantes del órgano de gobierno que representen a la administración pública 
municipal serán designados por la o el Presidente Municipal.  

ARTÍCULO 104.- El órgano de gobierno de las empresas de participación municipal mayoritaria estará integrado 
en su mayoría por las y los servidores públicos de la administración pública municipal y se reunirá con la 
periodicidad que se señale en los estatutos de la empresa, observando las disposiciones legales que se 
establezcan en el mismo documento, referentes al quórum de integración y votación. 

El órgano de gobierno será presidido por la o el Presidente o su representante que será la o el Secretario del 
Ayuntamiento.  
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ARTÍCULO 105.- Los órganos de gobierno de las empresas de participación municipal mayoritaria, contarán con 
las atribuciones específicas que se les otorguen en los estatutos que rijan la sociedad mercantil que corresponda 
o en la legislación de la materia.  

ARTÍCULO 106.- La enajenación de títulos representativos del capital social, propiedad del gobierno municipal o 
de las entidades paramunicipales, sólo podrá realizarse previo acuerdo del R. Ayuntamiento, a través de las 
normas y procedimientos que se emitan.  
 

CAPÍTULO V 
DE LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 107.- Los fideicomisos que se constituyan por la administración pública municipal, para la realización 
de proyectos específicos, ejecución de obras especiales, fomentar actividades prioritarias para el desarrollo 
municipal o satisfacer la prestación de servicios públicos, siempre que tengan estructura administrativa, serán 
considerados entidades paramunicipales y deberán sujetarse a las disposiciones legales contenidas en el 
presente reglamento. 

ARTÍCULO 108.- Los órganos de gobierno de los fideicomisos públicos se ajustarán en cuanto a su integración y 
atribuciones a las disposiciones que este reglamento establece en la materia, en cuanto sean compatibles a su 
naturaleza y sus funciones. 

ARTÍCULO 109. - Los contratos constitutivos de fideicomisos públicos deberán contener cuando menos lo 
siguiente:  

I.- Los derechos y acciones que correspondan ejercer al fiduciario sobre los bienes fideicomitidos; 

II.- Las limitaciones que establezca o que se deriven de derechos de terceros;  

III.- Los derechos que se reserve el fideicomitente;  

IV.- Las atribuciones que ejercerá el Órgano de Gobierno.  

V.- Las reglas para sesionar y quórum de integración del Órgano de Gobierno.  

ARTÍCULO 110.- La o el Presidente Municipal, dentro de los treinta días siguientes a la constitución o 
modificación de los fideicomisos públicos, deberá someter a la consideración del órgano de gobierno del mismo, 
los proyectos de estructura administrativa o las modificaciones que se requieran.  

ARTÍCULO 111.- En los contratos constitutivos de fideicomisos de la administración pública municipal, se deberá 
reservar a la o el Presidente Municipal la facultad expresa de revocarlos, sin perjuicio de los derechos que 
correspondan a los fideicomisarios, o a terceros, salvo que se trate de fideicomisos constituidos por mandato de 
la ley o que la naturaleza de sus fines no lo permita.  
 

CAPÍTULO VI 
DEL DESARROLLO Y OPERACIÓN DE LOS ÓRGANOS PARAMUNICIPALES Y ÓRGANOS AUXILIARES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 

ARTÍCULO 112.- Las entidades paramunicipales para su desarrollo y operación, deberán sujetarse al Plan 
Municipal de Desarrollo, a los programas sectoriales que se deriven del mismo y a las asignaciones 
presupuestales de ingresos y egresos autorizadas. Dentro de tales directrices las entidades paramunicipales 
formularán sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazos. El presente reglamento establecerá los 
criterios para definir la duración de los plazos.  

ARTÍCULO 113.- Los objetivos y metas contemplados en la programación y presupuesto de las entidades 
paramunicipales, se ajustarán a los programas sectoriales, que además contemplarán: 

I.- La referencia concreta a su objeto social y a las actividades conexas para lograrlo;  

II.- Los productos que elabore o los servicios que preste y sus características sobresalientes;  

III.- El impacto social o de gobierno que como producto del desarrollo de sus actividades incidan en la 
ciudad; y  

IV.- Los rasgos más destacados de su organización para la producción o distribución de los bienes y 
prestación de servicios que ofrece.  

ARTÍCULO 114.- El programa institucional constituye los compromisos en términos de metas y resultados que 
debe alcanzar la entidad paramunicipal, y deberá contener:  

I.- La fijación de objetivos y metas;  

II.- Los resultados económicos y financieros esperados;  

III.- Los indicadores de desempeño para evaluar las acciones que lleve a cabo;  

IV.- La definición de estrategias y prioridades;  

V.- La previsión y organización de recursos para alcanzarlas;  

VI.- La expresión de programas para la coordinación de sus tareas; y 

VII.- Las previsiones respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras. 
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ARTÍCULO 115.- El Programa Institucional de las entidades paramunicipales se elaborará para los términos y 
condiciones a que se refiere el Plan Municipal de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y la Ley Estatal de 
Planeación y se revisará anualmente para introducir las modificaciones que las circunstancias le impongan.  

ARTÍCULO 116.- Corresponde al Ayuntamiento analizar y, en su caso, aprobar los presupuestos de las 
entidades paramunicipales, los cuales se formularán de conformidad con los ordenamientos aplicables, así como 
de sus programas anuales, los que deberán contener:  

I.- Subprogramas;  

II.- Objetivos y metas;  

III.- Unidades responsables;  

IV.- Actividades institucionales;  

V.- Unidades ejecutoras;  

VI.- Elementos que permitan la evaluación sistemática de sus programas; y  

VII.- Estado de resultados.  

ARTÍCULO 117.- Corresponde al Ayuntamiento establecer las bases, orientar y evaluar a las entidades 
paramunicipales afines en sus programas y presupuestos, para que concurran al logro de los objetivos y se 
ajusten a las prioridades del desarrollo municipal, así como autorizar los financiamientos que constituyan la deuda 
pública y la posible bursatilización parcial o total.  

ARTÍCULO 118.- En la formulación de sus presupuestos, las entidades paramunicipales se sujetarán a los 
lineamientos que en materia de gasto establezca la Secretaría de Tesorería y Finanzas. 

ARTÍCULO 119.- A efecto de ser analizados y, en su caso, aprobados por el Ayuntamiento, los presupuestos de 
las entidades paramunicipales deberán formularse conforme a los lineamientos que establezca la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas y elaborarse conforme a los formatos establecidos; deberán expresar el monto del subsidio 
municipal, los ingresos propios, aportaciones de capital, contratación de crédito con bancos nacionales o 
extranjeros, o con cualquier otro intermediario financiero, así como el apoyo financiero que pueda obtenerse de 
los proveedores de insumos y servicios y de los suministradores de los bienes de producción. Los programas 
contendrán los criterios conforme a los cuales deban ejecutarse los mismos en cuanto a montos, costos, plazos, 
garantías y avales que en su caso condicionen el apoyo.  

ARTÍCULO 120.- La o el titular de la entidad paramunicipal someterá la propuesta de presupuesto para que el 
órgano de gobierno respectivo le autorice a enviarlo a través de la o el Presidente, quien la enviará para ser 
analizada y, en su caso, aprobada por el Ayuntamiento.  

ARTÍCULO 121.- El órgano de gobierno de las entidades paramunicipales, a propuesta de cualquiera de sus 
integrantes podrá constituir comisiones o grupos técnicos especializados, para estudiar y sugerir medidas que 
apoyen la programación estratégica y la supervisión de la marcha normal de la entidad, atender problemas de 
administración y organización de los procesos productivos, así como para la selección y aplicación de los 
adelantos tecnológicos y uso de los demás instrumentos que permitan elevar la eficiencia.  

ARTÍCULO 122.- Los órganos de gobierno de las entidades paramunicipales tendrán las siguientes atribuciones 
indelegables:  
I.- Vigilar que exista congruencia entre los programas sectoriales, las políticas generales y las prioridades a 

las que deberá sujetarse la entidad paramunicipal; 
II.- Aprobar el envío de las propuestas de presupuestos de ingresos y egresos de la entidad paramunicipal, 

sus modificaciones y los programas operativos anuales y financieros a efecto de que sean analizados y, 
en su caso, aprobados por el Ayuntamiento; 

III.- Aprobar el envío al Ayuntamiento de la solicitud de enajenación a título gratuito u oneroso de bienes 
inmuebles, instalaciones, concesiones o derechos, que afecten el patrimonio de las entidades 
paramunicipales, en los términos de la legislación aplicable; 

IV.- Analizar y, en su caso, aprobar el envío de las propuestas de fijación y ajuste de los precios de bienes y 
servicios que produzca o preste la Entidad Paramunicipal, para su aprobación por el Ayuntamiento; 

V.- Analizar y, en su caso, aprobar el envío al Ayuntamiento de la solicitud de concertación de los 
préstamos para el financiamiento de la entidad con créditos internos y externos, observando la 
normatividad que dicte la Secretaría de Tesorería y Finanzas; 

VI.- Aprobar anualmente, previo informe de los Comisarios, los estados financieros y el cierre del ejercicio 
presupuestal de la Entidad Paramunicipal, autorizando su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
así como el cierre programático; 

VII.- Aprobar de acuerdo con las leyes y reglamentos aplicables, las políticas, bases y programas generales 
que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deberá celebrar la Entidad Paramunicipal 
con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados 
con bienes muebles; 

VIII.- Aprobar la estructura básica de la organización de la Entidad Paramunicipal; 
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IX.- Aprobar el envío del proyecto del Reglamento Interno en el que se establezcan las bases de 
organización, estructura, atribuciones que habrán de desarrollar las unidades administrativas, así como 
las facultades y obligaciones que correspondan a sus titulares y la manera de suplir a éstos en sus 
ausencias; 

X.- Aprobar la fijación de los sueldos y prestaciones, conforme a las asignaciones presupuestales y en 
observancia de la normatividad vigente; 

XI.- Establecer con sujeción a la ley de la materia, las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y 
enajenación de bienes que la Entidad Paramunicipal requiera para la prestación de sus servicios; 

XII.- Analizar y aprobar en su caso, los informes trimestrales que rinda la o el titular de la Entidad 
Paramunicipal con la intervención que corresponda a las y los Comisarios; 

XIII.- Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas los donativos o pagos extraordinarios que 
realice y verificar que los mismos se apliquen precisamente a los fines señalados en las instrucciones 
de la Secretaría de la Contraloría y Trasparencia; y 

XIV.- Aprobar las normas, bases y procedimientos para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de la 
Entidad Paramunicipal cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, previa opinión de la 
Secretaría de Tesorería y Finanzas.  

ARTÍCULO 123.- Las y los titulares de las entidades paramunicipales tendrán las facultades y obligaciones que 
en su propio decreto de creación se establezcan, así como aquellas que el órgano de gobierno les otorgue.  

ARTÍCULO 124.- Las y los Comisarios, como órgano interno de control, tendrán las siguientes facultades y 
obligaciones, respecto de los organismos descentralizados:  

I.- Revisar el funcionamiento de la Paramunicipal en lo general y por las unidades administrativas; 

II.- Sugerir medidas de eficiencia administrativa y funcional con la que se ejerzan los recursos en los rubros 
de gasto corriente y de inversión, así como en lo referente a los ingresos; y 

III.- Solicitar la información necesaria para el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las 
tareas que la sindicatura les asigne específicamente. El Órgano de Gobierno y la o el Director deberán 
proporcionar la información que les soliciten las y los Comisarios para el cumplimiento de sus funciones.  

ARTÍCULO 125.- Para el control interno de los organismos descentralizados, se deberá observar lo siguiente: 

I.- Los órganos de gobierno atenderán los informes que en materia de control y auditoría les sean turnados 
por las y los Comisarios y vigilarán la implantación de las medidas correctivas a que hubiere lugar;  

II.- Las y los Directores definirán las políticas de instrumentación de los sistemas de control que fueren 
necesarios; tomarán las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren y 
presentarán al Órgano de Gobierno informes periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del 
sistema de control, metas específicas cuantificables, su funcionamiento y programas de mejoramiento; y 

III.- Las demás empleadas y los empleados del organismo descentralizado responderán dentro del ámbito 
de sus competencias correspondientes, sobre el funcionamiento adecuado del sistema que controle las 
operaciones a su cargo.  

ARTÍCULO 126.- La sindicatura deberá realizar visitas y auditorías a las entidades paramunicipales, cualquiera 
que sea su naturaleza, a fin de supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control; el cumplimiento de 
las responsabilidades a cargo de cada uno de los niveles de la administración, y en su caso, sugerir lo necesario 
para corregir las deficiencias u omisiones en que se hubiera incurrido.  

ARTÍCULO 127.- En los casos en que las y los integrantes del órgano de gobierno o la o el titular de la entidad 
paramunicipal, no cumplan con las disposiciones de este reglamento, la o el Presidente por conducto de las 
dependencias competentes, actuará de acuerdo a lo preceptuado en las leyes respectivas, a fin de subsanar las 
deficiencias y omisiones para la estricta observancia de las disposiciones de este reglamento u otras leyes. Lo 
anterior sin perjuicio de que se adopten otras medidas y se finquen las responsabilidades a que hubiere lugar.  

ARTÍCULO 128.- En aquellas empresas en las que participe la administración pública municipal con la 
suscripción del 25 al 50 por ciento del capital, se vigilarán las inversiones del Municipio a través del Comisario 
que designe la o el Síndico, y el ejercicio de los derechos respectivos se hará por conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento.  

 

TÍTULO CUARTO 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

ARTÍCULO 129.- El sistema de Servicio Profesional de Carrera es un sistema de profesionalización de las y los 
Servidores Públicos con el objetivo de lograr la eficiencia y eficacia de la Administración Pública Municipal para 
traducirlo en una mejora en los servicios que se ofrecen a la ciudadanía. Este sistema permite potencializar los 
recursos humanos de la Administración Pública del Municipio y establecerá las reglas para el ingreso, el 
desarrollo y permanencia en la Administración Pública Municipal de las y los Funcionarios Públicos, a través de la 
evaluación del desempeño, la igualdad de oportunidades y competencias generando así un marco de 
transparencia y legalidad.  
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ARTÍCULO 130.- La Administración Pública Municipal con base en este reglamento impulsará la creación del 
Servicio Profesional de Carrera para lo cual desarrollará un reglamento específico el cual contendrá: las reglas 
para el ingreso, desarrollo, permanencia y salida, así como los órganos que le darán vigencia, legalidad y control 
al funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera. Además de lo anterior, tendrá los componentes de 
prestaciones, incentivos y recompensas. Dentro de este marco normativo deberá estar la mecánica de 
implementación, así como los criterios e indicadores de análisis y evaluación del proceso.  

ARTÍCULO 131.- El modelo del Servicio Profesional de Carrera contendrá los subsistemas con los parámetros 
de funcionamiento en que operan los sistemas de carrera, así también describirá el rol que juegan los Órganos 
Internos de Control, las nuevas atribuciones, sus derechos y obligaciones. Además, deberá crearse el Comité del 
Servicio Profesional de Carrera quien estará compuesto por los subcomités de ingreso, de desarrollo y de salida. 
El Comité Técnico de Profesionalización tiene un rol con responsabilidades específicas dependiendo de cada 
área o etapa del Servicio Profesional de Carrera.  

ARTÍCULO 132.- El Servicio Profesional de Carrera, será el instrumento por el cual se lograrán crear las mejores 
condiciones laborales de las y los trabajadores especializados del Municipio, quienes tienen el derecho a la 
estabilidad laboral, a los beneficios laborales para ellos y sus familias.  

 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

ARTÍCULO 133.- La responsabilidad administrativa en que incurran las y los Servidores Públicos que infrinjan las 
disposiciones del presente reglamento, y lo que de él se derive, será sancionada en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas y conforme al procedimiento administrativo de 
determinación de responsabilidad establecido. Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que en su caso pudiera derivarse de la comisión de los mismos hechos en los 
términos de las leyes respectivas.  
 

TÍTULO SEXTO 
NORMAS SUPLETORIAS 

 

ARTÍCULO 134.- Lo no previsto en el presente reglamento, se atenderá a lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Tamaulipas, Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas y por las leyes o reglamentos aplicables a cada materia del área de responsabilidad de 
cada una de las dependencias. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 10 de fecha 22-veintidos de enero del 2015-dos mil quince; así 
como las disposiciones jurídicas que se opongan al presente reglamento. 
 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 27 de septiembre de 2019.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. OSCAR 
ENRIQUE RIVAS CUÉLLAR.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. RAÚL CÁRDENAS 
THOMAE.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO TAMPICO, TAM. 

 

Municipio de Tampico, Tamaulipas 

Tipo de Deuda: Directa 

Saldo al 30 de Junio del 2019 

Crédito Acreedor Deudor Importe Original 
(En pesos) 

Saldo  (En 
Pesos) No. De Inscripción o 

Acta de la SHCP 
No.  De Registro 

Secretaría de Finanzas 
del GET 

Tasa de Interés 
Contratada 

Fecha de Vencimiento 

        
Día Mes Año 

            

001 BANOBRAS 
Municipio de 

Tampico 
$        135,000,000 $    94,159,664 P28-0216004 Oficio No. 06/2015 TIIE + 1.84 12 05 2026 

Resumen  Importe            
(En pesos) 

Saldo de Deuda Directa  $          94,159,664  

Saldo de Deuda Indirecta   $                          -  

Total  $           94,159,664  

 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- LIC. JESÚS ANTONIO NADER NASRALLAH.- Rúbrica.- TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS.- L.C.P.F. ANTONINO ALONSO SABBATINI.- Rúbrica.- SÍNDICO I.- L.A.E. 
FLAVIA MAGDALENA GUTIÉREREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.- SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA.- 
LIC. FERNANDO ALZAGA MADARIA.- Rúbrica. 
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Municipio de Tampico, Tamaulipas 

Tipo de Deuda: Directa 

Saldo al 30 de Septiembre del 2019 

Crédito Acreedor Deudor Importe Original 
(En pesos) 

Saldo  (En 
Pesos) No. De Inscripción o 

Acta de la SHCP 
No.  De Registro 

Secretaría de Finanzas 
del GET 

Tasa de Interés 
Contratada 

Fecha de Vencimiento 

        
Día Mes Año 

            

001 BANOBRAS 
Municipio de 

Tampico 
$        135,000,000 $    90,756,303 P28-0216004 Oficio No. 06/2015 TIIE + 1.84 12 05 2026 

Resumen  Importe            
(En pesos) 

Saldo de Deuda Directa  $          90,756,303  

Saldo de Deuda Indirecta   $                          -  

Total  $           90,756,303  

 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- LIC. JESÚS ANTONIO NADER NASRALLAH.- Rúbrica.- TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS.- L.C.P.F. ANTONINO ALONSO SABBATINI.- Rúbrica.- SÍNDICO I.- L.A.E. 
FLAVIA MAGDALENA GUTIÉREREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.- SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA.- 
LIC. FERNANDO ALZAGA MADARIA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecisiete (17) de septiembre del 

presente año (2019), dictado dentro del Expediente 
Número 00899/2014, deducido del Juicio Ordinario Civil, 
promovido por la Licenciada Brenda Liliana Castillo De La 
Cruz y continuado por la Licenciada Laura Isela Cruz 
Hernández, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT); en contra de 
FLORENCIO JUÁREZ DE LA CRUZ, la Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Jueza Primera de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble embargado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 71, de la manzana 34, de la calle Circuito Acanto, 
número 420, del Fraccionamiento Los Almendros de esta 
ciudad, dicho predio tiene una superficie de terreno de 
96.00 metros cuadrados y 42.78 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.00 metros, con calle Circuito Acanto; AL 
ESTE: en 16.00 metros, con lote 72, AL SUR: en 6.00 
metros, con lote calle Circuito Interior; AL OESTE: en 16.00 
metros, con lote 70, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, bajo la Finca Número 45700, de la inscripción 3ª, 
de fecha 30 de enero del 2009, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE (2019), en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $146,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 18 de septiembre del 

2019.- C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

6289.- Noviembre 6 y 13.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

EDGAR DANIEL CAMARGO IBARRA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad 
Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha veintisiete de 
noviembre de dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 

Expediente Número 01516/2018, relativo al Juicio Divorcio 
Incausado, promovido por LUISA YOLISSMA 
MALDONADO MEDRANO, en contra de EDGAR DANIEL 
CAMARGO IBARRA, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).-La disolución del vínculo matrimonial que los une; 
B).-La disolución de la Sociedad Conyugal; 
C).-El pago de gastos y costas de este Juicio. 
Por auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil 

diecinueve, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado EDGAR DANIEL CAMARGO IBRRA, debido a 
que se acredito en autos que se desconoce el domicilio 
actual de esa persona, en consecuencia los edictos en 
mención se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento al demandado en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha dieciocho de octubre del año actual, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, 
ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, 
Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.-DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de octubre de 2019.- Secretaria de 
Acuerdos Habilitada, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

6349.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

MONTAJES Y ACEROS DEL NORTE S DE R.L. M.I. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cinco de agosto de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 0518/2019, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por JORGE 
LEVI HERNANDEZ, en contra de MONTAJES Y ACEROS 
DEL NORTE S DE R.L. M.I., y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 09 de octubre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6350.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. FERNANDO URISTA MORALES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha 01 de abril del 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00434/2019, relativo al Juicio Divorcio 
Incausado, promovido por ERIKA GOVEA CAMACHO, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones. 

ÚNICA.- La disolución del vínculo matrimonial que me 
une con el ahora demandado C. FERNANDO URISTA 
MORALES. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 18 de octubre de 2019.- 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA LIDIA JUÁREZ 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

6351.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

FOMENTO DE TAMPICO S.A. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
septiembre del dos mil diecinueve, ordeno la radicación del 
Expediente Número 1016/2019, relativo al Juicio Sumario 
Civil promovido por los C.C. ALEJANDRA IVETT 
HERNANDEZ GUZMÁN, MARTHA LAURA HERNANDEZ 
GUZMÁN, VÍCTOR NOÉ HERNANDEZ GUZMÁN, 
GABRIEL HERNANDEZ PERALTA, JULIÁN HERNANDEZ 
PERALTA, SERGIO HERNANDEZ PERALTA Y VÍCTOR 
MANUEL HERNANDEZ PERALTA en contra de la persona 
moral FOMENTO DE TAMPICO S.A., mediante auto de 
fecha veintiuno de octubre del dos mil diecinueve, se 
ordenó emplazarle por medio de edictos, haciéndole de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

A).- La declaración judicial de que se ha consumado la 
prescripción negativa de las- obligaciones contraídas por 
NOÉ MARGARITO HERNANDEZ BAÑUELOS y esposa 
JULIA PERALTA MALDONADO ambos finados en su 
calidad de deudores dentro del contrato de Hipoteca por 

Declaración Unilateral de Voluntad celebrado con 
FOMENTO DE TAMPICO S.A. como acreedora dicho 
contrato prevalece mediante Escritura Pública Acta tres mil 
doscientos cincuenta, Volumen 50 de fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos setenta, ante la fe del Notario 
Público adscrito a la Notaria 39, el Lic. Salvador Leal 
Martínez de Tampico, Tamaulipas por no haberse cobrado 
tales obligaciones periódicas a su vencimiento. 

B).- La declaración judicial de que se extingue a efecto 
de liberar las obligaciones contraídas que tuvieron NOÉ 
MARGARITO HERNANDEZ BAÑUELOS y esposa JULIA 
PERALTA MALDONADO dentro del Contrato de Hipoteca 
por Declaración Unilateral de Voluntad. 

C).- Como consecuencia de lo anterior la cancelación 
de la hipoteca en primer lugar y grado se constituye a favor 
de la parte demandada para garantizar el cumplimiento del 
contrato descrito sobre el inmueble del lote de terreno 
mitad Oriente del Solar Número 809 ochocientos nueve de 
la manzana 69 sesenta y nueve del plano oficial de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE 10.47.5 diez metros cuarenta y 
siete centímetros y cinco milímetros y linda con la Avenida 
Álvaro Obregón de esta ciudad, AL SUR en 10.47.5 diez 
metros cuarenta y siete centímetros y cinco milímetros y 
linda con el solar 824 ochocientos veinticuatro; AL 
PONIENTE mide 41.90 cuarenta y un metros noventa 
centímetros y linda con la mitad poniente del mismo solar 
número 809 ochocientos nueve y al oriente mide 41.90 
cuarenta y un metros noventa centímetros y lida con la 
mitad poniente del solar número 810 ochocientos diez, 
inscrito ante el registro Público de la Propiedad del Estado, 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 22983 Legajo 
460 de fecha 17 de noviembre de 1960 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas. 

D).- El pago de los gastos y costas que se origine el 
presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá este en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cedula. 

Altamira, Tam., a 23 de octubre de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6352.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

MARIO ALBERTO LÓPEZ JIMÉNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete 
de septiembre del dos mil diecinueve, ordenó emplazarle 
por edictos la radicación del Expediente Número 109/2018, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. JUAN 
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GUILLERMO MANSUR ARZOLA, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La rescisión de tres contratos de promesa de 
compraventa celebrados en fecha veinticuatro (24) de 
enero del dos mil diecisiete (2017), entre el C. MARIO 
ALBERTO LÓPEZ JIMÉNEZ como parte prominente 
vendedor y el C. JUAN GUILLERMO MANSUR ARZOLA 
en su calidad de prominente comprador, respecto de los 
bienes inmuebles identificados como Proyecto Tv Azteca, 
identificados como lotes 13 y 14 de la manzana “A”, 
ubicados en el Ejido Lázaro Cárdenas, municipio de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas.  

B).- Como consecuencia de lo anterior, la devolución de 
la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), como concepto de devolución del 
primer pago que por cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), se entregó a la firma del 
contrato de promesa de compraventa, individualmente por 
cada lote, en los términos de la cláusula cuarta de los 
Contratos Base de la Acción. 

 C).- El pago de daños y perjuicios, o indemnización por 
el incumplimiento del prominente vendedor y hoy 
demandado, de conformidad a lo dispuesto en el Código 
Civil para el estado de Tamaulipas.  

D).- El pago de gastos y costas, que se causen como 
consecuencia del trámite del Juicio que se promueve, por 
mala fe del hoy demandado.  

E).- El pago de los intereses legales que se hubieran 
generado de conformidad a lo dispuesto por el Banco de 
México en los depósitos a plazo fijo, en el lapso del 
incumplimiento del referido contrato.  

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 02/10/2019 03:05:43 p.m.- Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6353.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. VIRGINIA RAMÍREZ DE ALFARO Y 
MARGARITO ALFARO TORRES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha doce (12) 
de junio de dos mil diecinueve (2019), radicó el Expediente 
Número 00428/2019, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 

Otorgamiento de Escritura, promovido por la C. SUGEY 
LÓPEZ AGUIRRE, y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a los demandados VIRGINIA RAMÍREZ DE 
ALFARO Y MARGARITO ALFARO TORRES por medio de 
edictos mediante proveído de fecha ocho de octubre de 
dos mil diecinueve, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado 
de ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal para que de su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 08 de octubre de 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6354.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ANTONIO ISRAEL SÁNCHEZ MORALES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha cuatro de octubre del año dos mil dieciocho, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01144/2018, 
relativo al Juicio de la Perdida de la Patria Potestad, 
promovido por la C. CATALINA MORATO CRUZ, en contra 
de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

1.- La Perdida de la Patria Potestad sobre mi menor 
hijo de nombre José Eduardo Sánchez Morato, por el 
abandono de sus deberes, pudiera comprometerse la 
salud, la seguridad o la moralidad de mi hijo, aun cuando 
esos hechos no cayeren bajo la sanción de la Ley Penal de 
ANTONIO ISRAEL SÁNCHEZ MORALES. 

2.- El pago de Gastos y Costas del Presente Juicio. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 05 de agosto de 2019.- 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
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Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6355.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. BERTHA GARZA DE GARZA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de 
diciembre de dos mil diecisiete, radicó el Expediente 
Número 00726/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por FEDERICO JAVIER RIVERA IZAGUIRRE, y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 
fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
BERTHA GARZA DE GARZA, por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veintiocho de agosto de dos 
mil diecinueve, mismo que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado 
de ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal para que de su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 28 de agosto de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6356.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. STEPHANIE VARGAS MARES. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00989/2018, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado José Del Carmen Aparicio 
Ortiz, en su carácter de apoderado legal de “DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE”, en contra de STEPHANIE VARGAS 
MARES, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a los (06) seis días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho.- A sus antecedente el 
(01) escrito de cuenta, (02) un Poder General que otorga 
“DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS”, constante de 

veintinueve fojas útiles, certificadas por el C. Licenciado 
José Manuel Gómez Del Campo Gurza, Notario Público 
149 del Estado de México, (03) una escritura Trece mil 
ciento noventa y dos, constante de ocho fojas útiles, 
certificadas por el C. Lic. Sergio Teodoro Meza López, 
Director de Oficina del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio en Tampico, Tamaulipas, (04) un 
Testimonio de la Escritura que contiene la Compulsa de 
documentos que realizo a solicitud de “DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, constante de diecinueve fojas 
útiles, certificadas por la C. Lic. María de los Dolores M. 
Libien Ávila, Notario Público Interina de la Notaria Número 
sesenta y ocho de la cual es Titular el Maestro en derecho 
Franklin Libienkaui del Estado de México, con residencia 
en Toluca México (05) un estado de cuenta expedido por 
Consultores Profesionales Corporativos, S.A. de C.V., 
constante de cinco fojas útiles, (06) una foja de pagos 
realizados por el acreditado a nombre de STEPHANIE 
VARGAS MARES, (07) una foja de Tabla para 
determinación del aumento en los pagos mensuales de 
acuerdo con los porcentajes de Incremento del Salario 
Mínimo General para el Distrito Federal, (08) tres fojas 
útiles de certificación de cambio acreedor, notificación de 
adeudo, notificación de domicilio de pago y requerimiento 
de pago, y (09) un traslado, signado por el C. Licenciado 
José Del Carmen Aparicio Ortiz, en su carácter de 
apoderado legal de “DESSETEC DESARROLLO DE 
SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE”, personalidad que acredita con la copia 
certificada del poder notarial que exhibe, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de 
STEPHANIE VARGAS MARES, quien tiene su domicilio 
en: calle Salvador Navarro, número 129, entre las calles 
Avenida Monterrey y Luciano Zúñiga, de la colonia Delfino 
Reséndiz Robles del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, C.P. 89556; de quienes reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00989/2018.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
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conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en: calle República de Argentina, número 222, 
entre las calles América del Norte y América del Sur, 
Colonia Las Américas, Código Postal 89420, en el 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, autorizándose 
para oír y recibir notificaciones a los profesionistas que 
menciona en su escrito de demanda.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés 
de las personas que tienen algún litigio, para que cuenten 
con la opción de resolver en forma alternativa su conflicto, 
ha implementado en este segundo Distrito Judicial, como 
una forma de solución de conflictos La Mediación; creando 
al efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 
30, 52, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás 
relativos del Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

En esta misma fecha las Testigos de Asistencia del 
Juzgado damos cuenta al Titular del Juzgado, de la 
presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- Damos Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (23) veintitrés días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).- A 
sus antecedente el escrito de cuenta, signado por el LIC. 
JOSÉ DEL CARMEN APARICIO ORTIZ, quien actúa 
dentro del Expediente 00989/2018, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 

del demandado el C. STEPHANIE VARGAS MARES no 
obstante los requerimientos por Vía de Oficio, se tiene 
como ignorado por la parte actora y este tribunal, el 
domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del código de procedimientos 
civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. STEPHANIE 
VARGAS MARES por medio de edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, 
además de fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por 
dicho edicto hágase saber al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días a partir de la fecha de la última publicación.- Lo 
anterior se autoriza en la inteligencia de que si por 
cualquier medio se toma conocimiento del domicilio de 
dicho demandado, o apareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento ordenado se tendrá como no 
hecho, y se mandará practicarlo en el domicilio que resulte 
conocido.- Expídanse a la parte actora los edictos 
ordenados para su publicación, debiendo a la brevedad 
exhibir las ediciones que amparen su cumplimiento.- 
Debiéndose insertar este proveído al de radicación.- 
Notifíquese.- Así, con fundamento en los artículos 4º, 55, 
66, 67, 68, 255 y 256 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando 
con Testigos de Asistencia Licenciada Lorena Hernández 
González y Licenciada Gloria López De León, que 
autorizan y dan fe de lo actuado.- C. Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- C. Licenciada 
Lorena Hernández González.- Testigo de Asistencia.- C. 
Licenciada Gloria López De León.- Testigo de Asistencia.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- Tres 
Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 08 de octubre de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

6357.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. BERNARDO BAHENA PERDOMO.  
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de 
fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, dentro 
del Expediente Número 00229/2019, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva Usucapión, 
promovido por RICARDO MARTÍNEZ VALLEJO, por sus 
propios derechos, en contra de BERNARDO BAHENA 
PERDOMO, en el cual se ordena el presente edicto, a fin 
de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
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Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, y se fijara además en la puerta del Juzgado, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación u oponer excepciones, quedando la copia de 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas a 25 de octubre de 2019.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

6358.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

INFORIO NOTICIAS TAMAULIPAS.MX.- 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha cuatro (04) de 
septiembre del presente año (2019), dictado dentro del 
Expediente Número 00296/2019, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. EMMANUEL ANTONIO 
CÁRDENAS ROJAS, en su carácter de Representante 
Legal de la Sociedad Mercantil denominada SEGURITECH 
PRIVADA, S.A. DE C.V., en contra de INFORIO NOTICIAS 
TAMAULIPAS.MX Y NOTICIAS DE TAMAULIPAS.COM, 
ordeno se le emplazara y se le corriera traslado con las 
copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otros de los de mayor circulación en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijara además en los 
Estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, constados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus anexos 
demandando lo siguiente: 

I.- De los codemandados (I) NOTICIAS DE 
TAMAULIPAS.COM, Y (II) INFORIO NOTICIAS 
TAMAULIPAS.MX 

I.A).- La Declaración Judicial de que han causado un 
Daño Moral a mi representada, derivado de los actos 
ilícitos que han ocasionado una afectación a sus derechos, 
como lo son el derecho al honor, a la buena reputación, así 
como a la buena imagen, al respeto y la valoración que las 
demás personas tienen de ella, al haberle desprestigiado a 
través de medios masivos de información y comunicación, 
como lo son los medios periodísticos vía internet y 
publicaciones en periódicos cibernéticos (en este caso 
“NOTICIAS DE TAMAULIPAS.COM”, así como INFORIO 
NOTICIAS TAMAULIPAS.MX), que a su vez difundieron 
aseveraciones efectuadas sin sustento alguno, en evidente 
detrimento y violación a los fechas a la propia imagen de 
mi representada. 

I.B).- La publicación a toda costa de los codemandados 
de la sentencia condenatoria, o un extracto de la misma 
que su señoría tenga a bien dictar, en los mismos medios 
masivos de información y comunicación en los que fue 
desacreditada mi representada por los codemandados, 
como lo son los medios masivos de información y 
comunicación, es decir, medios periodísticos vía internet y 
publicaciones en periódicos cibernéticos (redes sociales–
internet), formatos y medios donde fueron reproducidas y 

difundidas las falsas e infundadas notas periodísticas, 
afectando sus derechos, como lo son el derecho al honor, 
a la buena reputación, así como a la buena imagen, el 
respeto y la valoración que las demás personas tienen de 
ella, y que provocaron un daño en su patrimonio moral, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 1162, 1163, 1164 
y demás relativos y aplicables del Código Civil del Estado 
de Tamaulipas. 

I.C.).- El pago de una indemnización, como 
consecuencia jurídica del daño moral que los 
codemandados han causado a mi representada por la 
afectación de sus derechos, como lo son el derechos al 
honor, ala buena reputación, así como a la buena imagen, 
el respeto y la valoración que las demás personas tienen 
de ella debido a la ilegal exposición mediática de la que fue 
objeto, tal como lo dispone el artículo 1165 y 1166 y demás 
relativos y aplicables del Código Civil del Estado de 
Tamaulipas, y lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José), en razón de que las condiciones personales 
y circunstancias del daño ocasionado por los 
codemandados no son susceptibles de repararse o 
restituirse totalmente mediante la publicación o la 
divulgación de la sentencia condenatoria.- Dicha 
reparación ha de ser considerada tomando en cuenta el 
daño en su sentido más amplio. asimismo, su señoría 
deberá atender a los lineamientos de daños “punitivos” y 
“justa indemnización” establecida por la suprema corte de 
justicia de la nación, tal como se detallará en el apartado 
correspondiente de esta demanda, puesto que el monto de 
la compensación que deriva del daño moral infringido a mi 
representada, bajo ese concepto de “justa indemnización”, 
no solo ha de tener la finalidad de resarcir a la actora como 
víctima del ilícito cometido en su contra, sino también con 
un efecto disuasivo de las conductas dañosas en que han 
incurrido los codemandados. 

I.D).- Independientemente de los daños punitivos y 
justa indemnización a que se refieren las prestaciones 
anteriores, el pago de los daños y perjuicios que se han 
causado a mi representada por los hechos ilícitos 
cometidos por los codemandados, mismos que se 
cuantificaran en ejecución de sentencia, en su caso. 

I.E).- La disculpa pública que deberán realizar los 
codemandados en los medios informativos masivos y 
formatos donde fueron reproducidos y difundidas las 
declaraciones realizadas ante medios informativos y en 
redes sociales, medios periodísticos en entrevistas de 
prensa y publicaciones en periódicos, en virtud de que 
estos fueron falsos sin sustento alguno hoy día afectan el 
derechos al honor, buena imagen y reputación, decoro y 
prestigio de mi representada. 

I.F).- El pago de los gastos y costas que originen el 
presente Juicio, en todas sus instancias. 

Ahora bien, en cuanto a la Medida Cautelar que solicita, 
la misma se admite a trámite, por tal motivo, se le previene 
a los codemandados para que se abstengan de seguir 
haciendo cualquier tipo de publicaciones respeto de 
SEGURITECH, hasta en tanto se dicte sentencia definitiva 
en el presente asunto, apercibido que en caso de ser 
omiso se le impondrá en su contra una multa por el 
equivalente a sesenta (60) unidades de medida y 
actualización, atento a lo que dispone por el artículo 16 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 25 de septiembre del 
2019.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

6359.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

NOTICIAS DE TAMAULIPAS.COM.- 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha cuatro (04) de 
septiembre del presente año (2019), dictado dentro del 
Expediente Número 00296/2019, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. EMMANUEL ANTONIO 
CÁRDENAS ROJAS, en su carácter de Representante 
Legal de la Sociedad Mercantil denominada SEGURITECH 
PRIVADA, S.A. DE C.V., en contra de INFORIO NOTICIAS 
TAMAULIPAS.MX Y NOTICIAS DE TAMAULIPAS.COM, 
ordeno se le emplazara y se le corriera traslado con las 
copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otros de los de mayor circulación en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijara además en los 
Estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, constados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus anexos 
demandando lo siguiente: 

I.- De los codemandados (I) NOTICIAS DE 
TAMAULIPAS.COM, Y (II) INFORIO NOTICIAS 
TAMAULIPAS.MX 

I.A).- La Declaración Judicial de que han causado un 
Daño Moral a mi representada, derivado de los actos 
ilícitos que han ocasionado una afectación a sus derechos, 
como lo son el derecho al honor, a la buena reputación, así 
como a la buena imagen, al respeto y la valoración que las 
demás personas tienen de ella, al haberle desprestigiado a 
través de medios masivos de información y comunicación, 
como lo son los medios periodísticos vía internet y 
publicaciones en periódicos cibernéticos (en este caso 
“NOTICIAS DE TAMAULIPAS.COM”, así como INFORIO 
NOTICIAS TAMAULIPAS.MX), que a su vez difundieron 
aseveraciones efectuadas sin sustento alguno, en evidente 
detrimento y violación a los fechas a la propia imagen de 
mi representada. 

I.B).- La publicación a toda costa de los codemandados 
de la sentencia condenatoria, o un extracto de la misma 
que su señoría tenga a bien dictar, en los mismos medios 
masivos de información y comunicación en los que fue 
desacreditada mi representada por los codemandados, 
como lo son los medios masivos de información y 
comunicación, es decir, medios periodísticos vía internet y 
publicaciones en periódicos cibernéticos (redes sociales–
internet), formatos y medios donde fueron reproducidas y 
difundidas las falsas e infundadas notas periodísticas, 
afectando sus derechos, como lo son el derecho al honor, 
a la buena reputación, así como a la buena imagen, el 
respeto y la valoración que las demás personas tienen de 
ella, y que provocaron un daño en su patrimonio moral, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 1162, 1163, 1164 

y demás relativos y aplicables del Código Civil del Estado 
de Tamaulipas. 

I.C.).- El pago de una indemnización, como 
consecuencia jurídica del daño moral que los 
codemandados han causado a mi representada por la 
afectación de sus derechos, como lo son el derechos al 
honor, ala buena reputación, así como a la buena imagen, 
el respeto y la valoración que las demás personas tienen 
de ella debido a la ilegal exposición mediática de la que fue 
objeto, tal como lo dispone el artículo 1165 y 1166 y demás 
relativos y aplicables del Código Civil del Estado de 
Tamaulipas, y lo dispuesto por el artículo 14.2 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José), en razón de que las condiciones personales 
y circunstancias del daño ocasionado por los 
codemandados no son susceptibles de repararse o 
restituirse totalmente mediante la publicación o la 
divulgación de la sentencia condenatoria.- Dicha 
reparación ha de ser considerada tomando en cuenta el 
daño en su sentido más amplio. asimismo, su señoría 
deberá atender a los lineamientos de daños “punitivos” y 
“justa indemnización” establecida por la suprema corte de 
justicia de la nación, tal como se detallará en el apartado 
correspondiente de esta demanda, puesto que el monto de 
la compensación que deriva del daño moral infringido a mi 
representada, bajo ese concepto de “justa indemnización”, 
no solo ha de tener la finalidad de resarcir a la actora como 
víctima del ilícito cometido en su contra, sino también con 
un efecto disuasivo de las conductas dañosas en que han 
incurrido los codemandados. 

I.D).- Independientemente de los daños punitivos y 
justa indemnización a que se refieren las prestaciones 
anteriores, el pago de los daños y perjuicios que se han 
causado a mi representada por los hechos ilícitos 
cometidos por los codemandados, mismos que se 
cuantificaran en ejecución de sentencia, en su caso. 

I.E).- La disculpa pública que deberán realizar los 
codemandados en los medios informativos masivos y 
formatos donde fueron reproducidos y difundidas las 
declaraciones realizadas ante medios informativos y en 
redes sociales, medios periodísticos en entrevistas de 
prensa y publicaciones en periódicos, en virtud de que 
estos fueron falsos sin sustento alguno hoy día afectan el 
derechos al honor, buena imagen y reputación, decoro y 
prestigio de mi representada. 

I.F).- El pago de los gastos y costas que originen el 
presente Juicio, en todas sus instancias. 

Ahora bien, en cuanto a la Medida Cautelar que solicita, 
la misma se admite a trámite, por tal motivo, se le previene 
a los codemandados para que se abstengan de seguir 
haciendo cualquier tipo de publicaciones respeto de 
SEGURITECH, hasta en tanto se dicte sentencia definitiva 
en el presente asunto, apercibido que en caso de ser 
omiso se le impondrá en su contra una multa por el 
equivalente a sesenta (60) unidades de medida y 
actualización, atento a lo que dispone por el artículo 16 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 25 de septiembre del 
2019.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

6360.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

NOTIFICACIÓN A LA 
C. HILDA SUSANA GARCIA REYES. 

Por auto de fecha diecisiete de octubre del dos mil 
diecinueve, el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01442/2019; relativo al Juicio Ordinario 
Sobre Divorcio Incausado, promovido por el C. VÍCTOR 
MANUEL CEREZO MENESES, en contra de la C.C. HILDA 
SUSANA GARCIA REYES, y después de la investigación 
ordenada en autos, toda vez que se desconoce el domicilio 
de la parte demandada, es por lo que se ordena su 
emplazamiento mediante edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor 
circulación y el que se fije en la puerta del Juzgado, por 
TRES VECES consecutivas, a fin de que en el término de 
60 días produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaria de este H. juzgado, así 
mismo, se le previene a fin de que señale domicilio 
convencional en esta ciudad, con el apercibimiento que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones personales que 
se le ordenen se le harían por medio de cédula que se fije 
en Estrados del Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17/10/2019 02:51:46 p.m.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

6361.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. RAÚL ALADINO ZAMORANO CAVANZON.- 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha diez (10) de 
septiembre del año en curso (2019), dictado dentro del 
Expediente Número 00411/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Guillermo 
Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito denominada 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de RAÚL ALADINO ZAMORANO 
CAVANZON, ordeno se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otros de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
y se fijara además en los Estrados de este Juzgado para 
que conteste la demanda instaurada en su contra dentro 
del término de sesenta días hábiles, constados a partir de 
la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda; y sus anexos demandando lo 
siguiente: 

I). Al C. RAÚL ALADINO ZAMORANO CAVANZON, a 
ejecución preferente de mi representada BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER anteriormente denominada HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER y a la originario del crédito 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y actualmente con la fusión y actual titular de 
los derechos de créditos hipotecarios de la hipoteca 
constituida en primer lugar y grado, sobre el bien inmueble 
objeto del crédito, con el fin de ejercer la acción de 
recuperación según lo establecido en la Cláusula Vigésima 
Tercera del Capitulo Segundo. 

II).- Declaratoria judicial de vencimiento anticipado del 
plazo para el cumplimiento de la obligación de pago y el 
reembolso total del crédito dispuesto y sus accesorios 
legales derivado de la celebración del Contrato De 
Apertura De Crédito Simple Con Interés Y Garantía 
Hipotecaria, bajo el amparo de la Escritura Pública Número 
5,105-cinco mil ciento cinco, Volumen CCXCV con fecha 
21 de septiembre del 2007, protocolizada en la Notaría 
Pública Número 305, ante la fe del Lic. Francisco Garza 
Treviño, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en la Finca 28925 con de fecha 
22 de septiembre del 2008, de esta Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, entre el C. RAÚL ALADINO ZAMORANO 
CAVANZON, con hipoteca a favor de HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
posteriormente llamada HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y actualmente con la fusión y actual titular de 
los derechos de créditos hipotecarios BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
documento base de la acción y del cual se desprenden 
todas y cada una de las prestaciones que reclamo de la 
parte demandada, toda vez que la demandada ha 
incumplido en sus obligaciones de pago de ese contrato 
desde de abril del 2018. 

III).- El pago de la cantidad de $377,456.83 
(TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 83/100 
M.N.), por concepto de Suerte Principal, según se 
desprende del estado de cuenta expedida por la C.P. 
Norma Angélica Montaño Chávez, con Cedula Profesional 
2581169, Contador facultado por mi representada BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, del adeudo hasta 17 de agosto del 2018, el 
pago se deberá de solventar entregando su equivalente en 
moneda nacional, derivado del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple e Hipoteca celebrado entre el acreditado 
hoy demandado y mi representada, importe que fue 
garantizado mediante la constitución de la garantía 
hipotecaria, como se acredita con los instrumentos 
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notariales base de la acción.- Dicha prestación se integra 
de los siguientes conceptos: 

A).- El pago de la cantidad de $302,330.85 
(TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA 
PESOS 85/100 M.N.), por concepto de Saldo Insoluto del 
Crédito hasta 17 de agosto del 2018, valor que deberá 
actualizarse al momento de efectuarse el pago total de la 
prestación que aquí se reclama. 

B).- El pago de la cantidad de $58,648.95 
(CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 95/100 M.N.), por concepto de Intereses 
Ordinarios Vencidos hasta 17 de agosto del 2018, más las 
que se continúen generando hasta la total liquidación del 
adeudo por motivo del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con interés y garantía hipotecaria celebrado por la 
demandada con mi representada en la Cláusula Quinta. 

C).- El pago de la cantidad de $16,477.03 (DIECISÉIS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
03/100 M.N.) de Intereses Moratorios más los que se 
continúen generando hasta la total liquidación del adeudo, 
ello por motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con interés y garantía hipotecaria celebrado por la 
demandada con mí representada en la Cláusula Sexta 
Inciso B. 

D).- El pago de los gastos y honorarios profesionales 
que se originen por la tramitación y substanciación del 
presente Juicio, en términos de lo dispuesto por los 
numerales 128 y 140 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la Entidad. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de septiembre del 
2019.- Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

6362.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

JUAN CARLOS ORENDAY ALANÍS 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha siete de enero del dos mil 
diecinueve, la Ciudadana Juez Tercera de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó radicar el Expediente Número 00004/2019, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido en su contra por 
INFONAVIT, de quien reclama todas y cada una de las 
prestaciones que refiere en su escrito inicial de demanda. 
Mediante auto de fecha cuatro del año en curso, se ordenó 
emplazar a la parte demandada JUAN CARLOS 
ORENDAY ALANÍS, por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por lo que mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad y en Estrados del 
Juzgado, se le hace saber que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados 
a partir de la fecha de la última publicación, si a sus 
intereses conviene, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda y 
anexos debidamente selladas y rubricadas para traslado.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 
66, 67 Fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
04 de junio de 2019.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 

LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 
6363.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C.C. JOSÉ LUIS VÁZQUEZ ROMERO Y 
CYNTHIA LIZBETH ALANÍS TORRES.- 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha diecinueve (19) 
de septiembre del presente año (2019), dictado dentro del 
Expediente Número 00163/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Guillermo 
Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito denominada 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de JOSÉ LUIS VÁZQUEZ 
ROMERO Y CYNTHIA LIZBETH ALANÍS TORRES, ordeno 
se le emplazara y se le corriera traslado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos, por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en 
otros de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijara además en los Estrados 
de este Juzgado para que conteste la demanda instaurada 
en su contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
constados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus anexos 
demandando lo siguiente: 

I). A los C.C. JOSÉ LUIS VÁZQUEZ ROMERO Y 
CYNTHIA LIZBETH ALANÍS TORRES, la ejecución 
preferente de mi representada BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
anteriormente denominada HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y a la originario del crédito HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y 
actualmente con la fusión y actual titular de los derechos 
de créditos hipotecarios de la hipoteca constituida en 
primer lugar y grado, sobre el bien inmueble objeto del 
crédito, con el fin de ejercer la acción de recuperación 
según lo establecido en la Cláusula Vigésima Segunda 
Capítulo Segundo. 

II).- Declaratoria Judicial de vencimiento anticipado del 
plazo para el cumplimiento de la obligación de pago y el 
reembolso total del crédito dispuesto y sus accesorios 
legales derivado de la celebración del Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, bajo 
el amparo de la Escritura Pública Número 16,752- dieciséis 
mil setecientos cincuenta y dos, Volumen DCXCIV con 
fecha 29 de noviembre del 2007, protocolizada en la 
Notaría Pública Número 252, ante la fe del Lic. José Rafael 
Morales De La Cruz, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
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cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el Número de 
Finca 27266, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
entre los C.C. JOSÉ LUIS VÁZQUEZ ROMERO Y 
CYNTHIA LIZBETH ALANÍS TORRES, con hipoteca a 
favor de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER posteriormente llamada 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y actualmente con la 
fusión y actual titular de los derechos de créditos 
hipotecarios BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER documento base de la 
acción y del cual se desprenden todas y cada una de las 
prestaciones que reclamo de la parte demandada, toda vez 
que la demandada ha incumplido en sus obligaciones de 
pago de ese contrato desde el 30 de junio del 2018. 

III).- El pago de la cantidad de $314,051.33 
(TRESCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y UNO 
PESOS 33/100 M.N.), por concepto de Suerte Principal, 
según se desprende del estado de cuenta expedida por la 
C.P. Norma Angélica Montaño Chávez, con Cedula 
Profesional 2581169, Contador facultado por mi 
representada BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, del adeudo hasta 24 de 
septiembre del 2018, el pago se deberá de solventar 
entregando su equivalente en moneda nacional, derivado 
del contrato de apertura de crédito simple e hipoteca 
celebrado entre el acreditado hoy demandado y mi 
representada, importe que fue garantizado mediante la 
constitución de la garantía hipotecaria, como se acredita 
con los instrumentos notariales base de la acción. Dicha 
prestación se integra de los siguientes conceptos: 

A).- El pago de la cantidad de $279,811.42 
(DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
ONCE PESOS 42/100 M.N.), por concepto de Saldo 
Insoluto del Crédito hasta 24 de septiembre del 2018 valor 
que deberá actualizarse al momento de efectuarse el pago 
total de la prestación que aquí se reclama. 

B).- El pago de la cantidad $17,375.20 (DIECISIETE 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 20/100 
M.N.) por concepto de Intereses Ordinarios Vencidos hasta 
24 de septiembre del 2018, más las que se continúen 
generando hasta la total liquidación del adeudo por motivo 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple con interés y 
garantía hipotecaria celebrado por la demandada con mi 
representada en la Cláusula Quinta Capítulo Segundo. 

C).- El pago de la cantidad de $16,864.71 (DIECISÉIS 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
71/100 M.N.) de Intereses Moratorios más los que se 
continúen generando hasta la total liquidación del adeudo, 
ello por motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con interés y garantía hipotecaria celebrado por la 
demandada con mí representada en la Cláusula Sexta 
Inciso B Capítulo Segundo. 

D).- El pago de los gastos y honorarios profesionales 
que se originen por la tramitación y substanciación del 
presente Juicio, en términos de lo dispuesto por los 
numerales 128 y 140 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la Entidad. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 23 de septiembre del 
2019.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

6364.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. LEONARDO FRANCISCO CASTAÑEDA PAZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha quince (15) de 
agosto del presente año (2019), dictado dentro del 
Expediente Número 00325/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Guillermo 
Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito denominada 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de LEONARDO 
FRANCISCO CASTAÑEDA PAZ, ordeno se le emplazara y 
se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otros de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijara además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
constados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus anexos 
demandando lo siguiente: 

A).- La Ejecución de la Garantía Hipotecaria contenida 
en la Cláusula Decima del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple y Garantía Hipotecaria, contenido en la Escritura 
Pública Número 2,653-dos mil seiscientos cincuenta y tres, 
Volumen CLIII de fecha 26 de junio del 26 de junio del 
2008, celebrado de una parte representada por 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER como acreditante y por 
otra parte el C. LEONARDO FRANCISCO CASTEÑADA 
PAZ, en su carácter de parte acreditada, del cual mi 
representada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE es actual 
titular de los derechos hipotecarios y de crédito que 
emanan del contrato antes mencionado. 

B).- El pago de la cantidad de $618,874.67 
(SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 67/100 M.N.) por concepto 
de Capital Insoluto del Crédito hasta el día 31 de mayo del 
2017, ello con motivo del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria que sirve de fundamento 
a esta demanda celebrado por el C. LEONARDO 
FRANCISCO CASTEÑADA PAZ, e HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER y que actualmente mi representada 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
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FINANCIERO ES ACTUAL TITULAR DE LOS DERECHOS 
HIPOTECARIOS Y DE CRÉDITO que se encuentran 
contenidos en la Escritura Pública Número 2,653 dos mil 
seiscientos cincuenta y tres, del Volumen CLIII-
CENTÉSIMO QUINCUAGÉSIMO TERCERO con fecha 26 
de junio del 2008, contrato inmerso en el Capítulo Tercero 
de la escritura referida, misma que se encuentra inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad de Comercio en la 
Finca 6475, de fecha 29 de agosto del 2008 y se encuentra 
agregado a esta demanda. 

D).- El pago de la cantidad de $381,384.89 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 89/100. M.N.), por 
concepto de Intereses Ordinarios generado en el periodo 
comprendido desde fecha 01 de marzo del 2012, hasta el 
día 31 de mayo del 2017, más lo que se continúe 
generando hasta la total liquidación del adeudo por motivo 
del Contrato de Apertura de Crédito con constitución de 
garantía hipotecaria celebrado entre el demandado con mi 
representada, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Quinta (Capítulo Tercero) contrato de apertura de crédito 
con constitución de garantía hipotecaria. 

E).- El pago de la cantidad de $227,965.07 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 07/100 M.N.), por concepto 
de Intereses Moratorios generados en el periodo 
comprendido desde el 01 marzo del 2012 hasta el 31 de 
marzo del 2017, más los que se sigan generando hasta la 
total liquidación del adeudo, en termino de lo establecido 
en la Cláusula Sexta Inciso B (Capítulo Tercero) relativo 
contrato de apertura de crédito con constitución de 
garantía hipotecaria celebrado por la demandada con mi 
representada. 

F).- El pago de los gastos y costas que se originen por 
la tramitación y sustanciación del presente Juicio, en 
termino de los dispuesto por los Artículo 128 y 140 de 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en la Entidad. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 02 de septiembre del 
2019.- Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

6365.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. EUGENIO MEZA MOCTEZUMA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil dieciocho, radico el Expediente 
Número 00714/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por la Lic. Idida Analy Gómez Cruz, apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de REBECA CÁRDENAS 
MARTÍNEZ Y EUGENIO MEZA MOCTEZUMA, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- De los C.C. EUGENIO MEZA MOCTEZUMA Y 
REBECA CÁRDENAS MARTÍNEZ, la ejecución en 
preferencia de mi representada INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, de la hipoteca constituida en primer 

lugar y grado, estableciendo la Cláusula Única sobre el 
bien inmueble objeto de crédito anteriormente descrito, 
para que con su producto se pague preferentemente los 
conceptos reclamados en la presente demanda, B).- A los 
C. EUGENIO MEZA MOCTEZUMA, y en su calidad de 
cónyuge la C. REBECA CÁRDENAS MARTÍNEZ, se 
reclama el cumplimiento y pago de todas las prestaciones 
que señalo, C).- Con la finalidad de obtener el pago y 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare Judicialmente la rescisión de 
Contrato de Otorgamiento Crédito y Constitución de 
Garantía Hipotecaria, celebrado por mi representada el 
INFONAVIT, así como declarar por vencido 
anticipadamente el plazo del crédito, haciendo efectiva la 
garantía hipotecaria otorgada, en la Cláusula Octava del 
referido contrato, Documento Base de la Acción.- Lo 
anterior es así, en virtud de que la parte demandada no 
realizó más de tres pagos consecutivos de las 
Amortizaciones Estipuladas en el Lapso de un año, como 
lo acredito con la certificación de adeudos que se 
acompaña a la presente demanda y se identifica como 
anexo 3 y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de mi 
representada, las fechas de pago, así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado 
realizo a mi representada, D).- Como consecuencia de lo 
anterior, se reclama por concepto de capital adeudado el 
día 30 de junio de 2018, el pago de la cantidad de 
393.0710 VSM, en su equivalente en Moneda Nacional 
asciende a la cantidad de $937,187.39 (NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 
PESOS 39/100 M.N.) lo cual acredito con la certificación de 
adeudos que se acompaña a la presente demanda y que 
se identifica como Anexo 3, E).- Así también, se reclama 
por Concepto de Intereses Generados al día 30 de junio de 
2018, el pago de la cantidad de 31.3420 VSM, en su 
equivalente en Moneda Nacional asciende a la cantidad de 
$74,727.79 (SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 79/100 M.N.), lo cual acredito con la 
certificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y que se identifica como Anexo 3, F).- La 
Cancelación del Crédito que mi representada otorgó al 
demandado y que se identifica con el Número de Crédito 
9319305856, dispuesto y destinado por el reo procesal 
para la adquisición de la vivienda que más adelante se 
identificará; el Referido Crédito consta en el otorgamiento 
de Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria, Base de 
la Acción que se acompaña a la presente demanda como 
Anexo 2, G).- El pago de los Intereses Moratorios vencidos 
y que se sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la 
Suerte Principal reclamada a razón de la tasa del 9.00% 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, 
los cuales de igual forma se cuantificarán en la etapa de 
ejecución de sentencia, H).- Que las amortizaciones 
realizadas por el hoy demandado, respecto del Crédito que 
se le otorgó queden a favor de mi representada, de 
conformidad con lo dispuesto en el Segundo Párrafo del 
artículo 49 de la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores.- Al C. EUGENIO MEZA 
MOCTEZUMA, en su calidad de cónyuge de la C. REBECA 
CÁRDENAS MARTÍNEZ se le reclama el cumplimiento de : 
I).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la ejecución de la Garantía 
Hipotecaria Constituida y consignada en el contrato de 
otorgamiento de crédito y constitución de garantía 
hipotecaria, que se anexa, y en su oportunidad, la venta 
del inmueble dado en garantía que se describe con 
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posterioridad y sobre el cual hoy demandando, constituyo 
hipoteca en garantía del pago del crédito concedido a su 
favor por mi representada.- J).- El pago de los gastos y 
costas que originen con motivo de este Juicio.- Y mediante 
auto de fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, 
Y toda vez que no fue posible su localización personal en 
su domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos 
que se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, asimismo se fijara además en la 
Puerta del Juzgado, haciéndose saber a EUGENIO MEZA 
MOCTEZUMA, que deberá de presentar su contestación 
de demanda dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 13 de septiembre de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 

INÉS CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

6366.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARCOS ANTONIO ROCHA LÓPEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(17) diecisiete de septiembre del año en curso, ordenó se 
emplace la radicación del Expediente Número 00491/2018, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. MARCOS 
ANTONIO ROCHA LÓPEZ, por lo que se procede a llevar 
a cabo el emplazamiento a la persona antes citada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

AUTO INSERTO 
En Altamira, Tamaulipas, a cuatro días del mes de julio 

del año dos mil dieciocho.- Téngase por presentado al Lic. 
Idida Analy Gómez Cruz en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, demandando Juicio 
Sumario Hipotecario, al C. MARCOS ANTONIO ROCHA 
LÓPEZ, con domicilio en calle 18 N° 206 colonia 
Fraccionamiento El Edén entre las calles Seis y Oleoducto 
de Pemex C.P. 89600 Altamira, Tamaulipas, de quien 
reclama los conceptos señalados en su líbelo de mérito.- 
Fundándose para ello en los hechos que expresa, se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede.- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 

auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, II, III y IV, 533 al 534, 536 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, su 
debida inscripción en el Registro Público de la ¨Propiedad 
del Estado, y su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial.- Se ordena que a partir de la fecha en que 
se entregue al deudor la cédula hipotecaria, queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el acreedor; 
procédase al avalúo de la finca hipotecada, quedando 
expedito el derecho de las partes, para la designación de 
peritos valuadores, conforme a las prescripciones de ley; 
Se instruye al actuario para que intime al deudor en caso 
de que entienda la diligencia directamente con él, exprese 
sí acepta o no la responsabilidad de depositario; y si la 
diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
deberá este dentro de los (03) tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación.- Enseguida, con el presente proveído, 
con las copias simples de la demanda y anexos que 
acompaña, consistentes en: un legajo de copias 
certificadas de una Escritura Número treinta y cuatro mil 
ciento diecinueve, una Escritura Número diecinueve mil 
setecientos sesenta y uno, de la Ciudad de Victoria 
Tamaulipas, un certificado de adeudos del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES y un requerimiento de pago extrajudicial; 
debidamente requisitados, emplácese y córrase traslado a 
la parte demandada haciéndoles saber que se le concede 
el término de (10) diez días, para que produzca 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si 
tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. 
LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 4° y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tiene algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de 
conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses, con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
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demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Por otra parte, téngase al promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Avenida Paseo Flamboyanes número 101, 
Despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, C.P. 
89330, entre Avenida Hidalgo y calle De Los Abedules, en 
Tampico, Tamaulipas, y autorizando para que oigan y 
reciban toda clase de notificaciones a los profesionistas 
que menciona en su escrito de cuenta.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada. Así y con 
fundamento en los artículos 1, 4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción 
II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 92, 94, 98, 108, 172, 
173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 530, 531, 
532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, 135, 
inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario 
de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Lic. María De Lourdes Domínguez Gómez.- 
Juez Cuarto Civil.- Lic. Francisco Cruz Pierrez.- Secretario 
de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley. 
Conste. 

AUTO INSERTO 
En Altamira, Tamaulipas, a los (17) diecisiete días del 

mes de septiembre del año (2019) dos mil diecinueve.- Por 
presentado a la Lic. Idida Analy Gómez Cruz, parte actora 
dentro del Juicio en que se actúa y visto el contexto de su 
escrito de cuenta, en virtud de que obra en autos que el 
domicilio de la parte demandada el C. MARCOS ANTONIO 
ROCHA LÓPEZ, no fue ubicado, se ordena emplazar por 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijarán además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término 
de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado 
por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se 
encuentra enterado del domicilio de la parte demandada, o 
pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y 
con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 
108 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- DOY FE.- Expediente 00491/2018.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Lic. María De Lourdes Domínguez 
Gómez.- Juez Cuarto Civil.- Lic. Francisco Cruz Pierrez.- 
Secretario de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley. Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 

inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
Altamira, Tam., a 17 de septiembre de 2019.- Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

6367.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

HEIDI PATRICIA CRUZ BAUTISTA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete de febrero de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00132/2019, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, 
en contra de HEIDI PATRICIA CRUZ BAUTISTA, y toda 
vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicara por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así 
como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas 
y se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 19 de agosto de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

6368.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

A LA C. 
ANA ISABEL BRIONES CORTEZ. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, por acuerdo de fecha veinte de 
septiembre del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0064/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Iván Alejandro 
Garcia Eprez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra de la C. ANA 
ISABEL BRIONES CORTEZ, en el que reclama las 
prestaciones a que se contrae la demanda de mérito. 
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Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de los de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, fijándose además en la puerta de este H. 
Juzgado, mediante el cual se le comunica a los 
demandados que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto; en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es 
dado en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 26 
días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

6369.- Noviembre 12, 13 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha once del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01014/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGEL GARCIA 
MATESANZ, denunciado por JOSÉ ÁNGEL GARCIA 
PÉREZ, JORGE FERNANDO GARCIA PÉREZ, Y 
ALEJANDRA GARCIA PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6372.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 2 dos de octubre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00949/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BRICIA MAGDALENA 
MIRANDA ARREDONDO, quien falleció el 21 veintiuno de 
febrero de 1995, mil novecientos noventa y cinco en 
Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio en 

Tampico, Tamaulipas, denunciado por el C. DAVID TIRSO 
MIRANDA ARREDONDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
16 de octubre de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

6373.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Erik Sait González 
Villanueva, Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al 
auto de fecha nueve de agosto del dos mil diecinueve, 
ordenó la radicación del Expediente 00042/2019, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de ARTEMIO 
PEREZ PONCE, denunciado por los C.C. SANTA 
FRANCISCA PONCE MILLÁN, Y/O FRANCISCA PONCE 
DE PEREZ, Y JOEL PEREZ PRUDENCIO, Y/O JOSÉ 
PEREZ PRUDENCIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a trece de agosto de 2019.- DOY FE. 

Jueza Séptimo, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6374.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Clavel Azucena Quintanilla Galván, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de 
octubre del año actual, radicó el Expediente Número 
00267/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevaran el nombre de REBECA 
GARZA LARA Y EULOGIO HERNANDEZ RODRÍGUEZ, 
denunciado por MA. LUISA HERNANDEZ GARZA, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 13 de noviembre de 2019   

 

 

Página 17

publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 29 de octubre 
de 2019. 

Oficiales Judicial “B”, Testigos de Asistencia, MARÍA 
TERESA JANETH GARCIA VEGA.- Rúbrica.- C HILDA 
VERÓNICA MASCORRO RANGEL.- Rúbrica. 

6375.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha siete 
de abril de dos mil diecisiete, el Expediente 00567/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE VÁSQUEZ ÁLVAREZ, denunciado por 
VANESSA TAPIA VÁZQUEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de febrero de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

6376.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radicó por auto de fecha catorce de septiembre 
de dos mil dieciséis dentro del Expediente 01680/2016, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de RAÚL GUTIÉRREZ DE LEÓN, NICOLASA GARZA 
NEVARES, denunciado por MARÍA ELENA GUTIÉRREZ 
GARZA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de septiembre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

6377.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de septiembre del año dos mil 
diecinueve, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 00762/2019 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor JOSÉ 

SANTOS DE LA CRUZ LÓPEZ, denunciado por la C. 
JUANA RAMÍREZ LÓPEZ; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 16 de septiembre de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6378.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de agosto de dos mil 
diecinueve, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 606/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VENANCIO 
CABRIELES OCHOA, denunciado por el C. SANTIAGO 
CABRIELES PÉREZ; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., 23 de septiembre de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6379.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintinueve de agosto del año en 
curso, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00719/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DIONISIO 
GONZÁLEZ HINOJOSA, denunciado por PAZ 
GUERRERO GONZÁLEZ; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 17 de septiembre de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6380.- Noviembre 13.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinte de septiembre de dos mil 
diecinueve, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 823/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SILVESTRE 
IGNACIO CONSTANTE, de C.C. ROSA ELIA IGNACIO 
MELCHOR, MANUEL DE JESÚS, IGNACIO MELCHOR, 
SILVESTRE IGNACIO MELCHOR, JOSEFA IGNACIO 
MELCHOR Y GUADALUPE IGNACIO MELCHOR; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, p r que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de septiembre 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6381.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de uno de agosto de dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01550/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ PONCE GARZA denunciado por PETRA 
CERDA ROCHA, ordenándose la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 06 de agosto 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

6382.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cuatro 
de octubre de dos mil diecinueve, dictado dentro del 
Expediente 00883/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de su difunta madre la C. 
MARGARITA FIGUEROA ZAVALA, promovido por la C. 
MARÍA ISABEL MORALES FIGUEROA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 

derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de octubre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

6383.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 01106/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS AMADOR JIMÉNEZ 
LARA, denunciado por JOSEFINA GARCIA ESCOBAR, 
ROSA ADRIANA JIMÉNEZ GARCIA, CARLOS ALFONSO 
JIMÉNEZ GARCIA Y HUGO ALBERTO JIMÉNEZ 
GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 16 de octubre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

6384.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
14 de octubre del año dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente 01245/2019, relativo a la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de OSCAR MATA 
ACOSTA, denunciado por la C. JUANITA MACÍAS 
JARAMILLO por propios derechos y en representación de 
la menor de iniciales E.M.M. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
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expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 14 de octubre 
de 2019.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6385.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco del Ángel, 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar encargado del 
Despacho, por Ministerio de Ley, adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha veintiocho (28) de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019), ordenó la radicación del Expediente 
Judicial Número 00098/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HIPÓLITO HERNANDEZ 
RÍOS Y MARIANA CASTILLO REYNA, he de agradecer a 
Usted informe a este Juzgado si en la dirección a su cargo, 
existe registro de algún testamento a bienes de los autores 
de la herencia, quien eran de nacionalidad mexicana, el 
primero hijo del también fallecido Pedro Hernández, y la 
segunda hija del también fallecido Evaristo Castillo, y 
tuvieron su último domicilio en Rancho “El Pantanito”, del 
municipio de Bustamante, Tamaulipas, y contaban con 92 y 
72 años respectivamente cumplidos al momento de 
fallecer, denunciado por MARÍA HERNANDEZ CASTILLO. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
21 días del mes de octubre de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar por Min de Ley, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

6386.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiuno de octubre del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01228/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
JAVIER MARTÍNEZ TORRES, denunciado por AMPARO 
LÓPEZ NIÑO Y MARIELA DENISSE MARTÍNEZ LÓPEZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 

presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 23 de octubre de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

6387.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha dos (02) de octubre del año en curso 
(2019), ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00182/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO ESPINOZA 
DELGADO, quien era de nacionalidad mexicana, hijo de 
los también fallecidos SANTOS ESPINOZA Y NATALIA 
DELGADO, y el nombre de su cónyuge lo fue el C. 
MAXIMINA CRUZ VERDÍN. y tuvo su último domicilio 
particular en calle Tamaulipas sin número esquina con 
Carretera Victoria–San Luis, del Barrio los charcos de la 
ciudad de Tula, Tamaulipas, y contaba con 64 años 
cumplidos al momento de fallecer, denunciado por 
MAXIMINA CRUZ VERDÍN. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
28 de octubre de 2019.- DOY FE. 

El Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar por Min. de 
Ley, LIC. MARÍA DEL CARMEN ORTIZ CRUZ.- rúbrica. 

6388.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 16 de octubre de 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

EL C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinte de agosto del dos mil tres, ordenó la radicación del 
Expediente Número 02118/2003; posteriormente el C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
quien actúa con Testigos de Asistencia, por auto de fecha 
dieciséis de octubre del dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación relativa al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO ROMÁN 
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ESTRADA Y MARÍA DE JESÚS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
denunciado por JUAN FRANCISCO ROMÁN 
RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a las herencias pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
JUAN FRANCISCO ROMÁN RODRÍGUEZ, como 
Interventor de la presente doble sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
6389.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha veintitrés de octubre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01395/2019, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de ARMANDO 
RUIZ MUÑIZ, denunciado por NELIA LÓPEZ REYES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 29 de octubre de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA LIDIA JUÁREZ 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

6390.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
esta propia fecha, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01270/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes del de cujus FLORENTINO 
HERRERA GÓMEZ, denunciado por la C. MARGARITA 
GRIMALDO PINEDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 01 de octubre de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA LIDIA JUÁREZ 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

6391.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de seis de septiembre de dos mil diecinueve, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01743/2019, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CAROLINA PEREZ 
ARREGUIN Y JUAN FRANCISCO RODRÍGUEZ FALCÓN, 
denunciado por MARÍA DE LOURDES RODRÍGUEZ 
PEREZ, ordenándose la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 9 de septiembre 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

6392.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Clavel Azucena Quintanilla Galván, 

Secretaria de Acuerdos del Ramo Penal, Encargada del 
Despacho del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, radicó el 
Expediente Número 00252/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevo 
el nombre de MA. DELIA PULIDO CÁRDENAS, 
denunciado por JUAN ROSALES GARCIA, JUAN 
ROSALES PULIDO, MARÍA ESTHER ROSALES PULIDO, 
ALEJANDRO JAVIER ROSALES PULIDO, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, 
Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 
87600, dentro del término de quince días.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 14 de octubre de 2019. 

Testigos de Asistencia, C. HILDA VERÓNICA 
MASCORRO RANGEL.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia, 
C. MARÍA TERESA JANETH GARCIA VEGA.- Rúbrica. 

6393.- Noviembre 13.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
dieciocho de octubre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01211/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VALENTE 
ZAPATA HERNANDEZ, denunciado por BLANCA ESTELA 
ZAPATA HERNANDEZ, ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, 
JULIÁN ZAPATA HERNANDEZ, JUANA ZAPATA 
HERNANDEZ, MATILDE ZAPATA HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 25 de octubre de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

6394.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintidós de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00763/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA MARÍA 
TORRES FLORES, promovido por JESÚS EMMANUEL 
MORENO TORRES, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: CALLE Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., A 23 de octubre de 2019.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

6395.- Noviembre 13.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ZOSIMO PEREZ 
LAGOS denunciado por la C. LUCIA CRUZ DEL ÁNGEL, 
asignándosele el Número 00945/2019, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 11 de octubre de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. SANDRA 
ILIANA MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

6394.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha diecisiete de octubre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 1118/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
GUADALUPE VILLARREAL HERRERA, denunciado por 
MA. GUADALUPE RUIZ VILLARREAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 25 de octubre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

6397.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 22 de octubre de 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
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Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley por 
auto de fecha veintidós de octubre del dos mil diecinueve, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01192/2019; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RUBIO DAVID GONZÁLEZ GARCÍA, denunciado por 
AUDELIA GARCÍA RODRÍGUEZ, ADRIANA ELIZABETH 
GONZÁLEZ GARCÍA, FABIOLA GUADALUPE GONZÁLEZ 
GARCÍA, RUBIO DAVID GONZÁLEZ GARCÍA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
AUDELIA GARCÍA RODRÍGUEZ, como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, Encargado del Despacho 

por Ministerio de Ley, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

6398.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de octubre del dos mil 

diecinueve, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Tercero Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00704/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de INOCENCIA 
GONZÁLEZ DÍAZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 24/10/2019 01:37:13 p.m.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

6399.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticuatro de mayo del dos mil 

diecinueve, El Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00924/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GABRIEL LÓPEZ 
GARZA, denunciado por la Ciudadana MAYANIN CRUZ 
ELORZA, y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de mayo de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

6400.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de 
agosto del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00694/2019 relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA GUADALUPE 
GARCIA BARRERA, MARÍA GUADALUPE BARRERA 
VIUDA DE FUENTES, MARÍA GUADALUPE GARCIA 
BARRERA VDA. DE FUENTES, MA. GUADALUPE 
GARCIA BARRERA VDA. DE FUENTES, MARÍA 
GUADALUPE GARCIA BARRERA DE FUENTES, MARÍA 
GUADALUPE GARCIA DE FUENTES, MA. GUADALUPE 
GARCIA BARRERA, MA. GUADALUPE GARCIA DE F. Y 
MA. GUADALUPE GARCIA, promovido por JOSÉ 
ALBERTO, JAVIER EDUARDO Y PATRICIA GUADALUPE 
de apellidos FUENTES GARCIA.  

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 04 de octubre de 2019.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

6401.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve 
de septiembre del año dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00868/2019 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HILARIO 
OLIVARES RAMÍREZ promovido por MARÍA ELVA MEZA 
RAMOS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 23 de septiembre de 2019.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

6402.- Noviembre 13.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha catorce (14) de octubre del presente 
año, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 947/2019, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
ANTONIO PALACIOS GARCIA Y MA. DEL CARMEN 
SÁENZ PEÑA Y/O MARÍA DEL CARMEN SÁENZ PEÑA, 
denunciado por el C. JOSÉ ANTONIO PALACIOS SÁENZ; 
ordenando la C. Juez de los autos, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 17 de octubre de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6403.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00943/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto 
AMOS DEL ÁNGEL MARTÍNEZ, denunciado por el C. 
VÍCTOR HUGO DEL ÁNGEL ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los quince 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.- DOY 
FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6404.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de 05 de marzo del 2019, se radicó en este 
órgano jurisdiccional, el Expediente 00748/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CLEMENTE 
CAMPOS MARES denunciado por LORENZA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, ordenándose la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgad deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., a 09 de octubre del 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

6405.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecisiete de septiembre del dos mil 
diecinueve, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 00802/2019 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la Señora 
YOLANDA HERNANDEZ TREVIÑO, denunciado por el C. 
JESÚS HERNANDEZ SIERRA, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas, para actos de 
administración de los C.C. ALMA YOLANDA MEDRANO 
HERNANDEZ, MARÍA YOLANDA MEDRANO 
HERNANDEZ, CLAUDIA PATRICIA MEDRANO 
HERNANDEZ, Y LUCIO MEDRANO HERNANDEZ; 
ordenando la C. Juez de los autos, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 19 de septiembre de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6406.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, el Expediente 
00956/2019, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OSCAR LÓPEZ GARCIA Y 
ALICIA LOZANO GARZA denunciado por MIRNA 
GONZÁLEZ, MARÍA DE LA LUZ GONZÁLEZ SILVA, 
MAYRA RUTH GONZÁLEZ SILVA, IRMA ALICIA 
GONZÁLEZ SILVA Y YAZMIN GUADALUPE GONZÁLEZ 
SILVA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tam., a 23 de octubre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos. LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

6407.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01727/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAÚL HERNÁNDEZ SIERRA denunciado por 
JESÚS HERNÁNDEZ SIERRA, ordenándose la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 20 de septiembre 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

6408.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cinco de septiembre de dos mil diecinueve 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01729/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HERMILO HERNANDEZ SIERRA denunciado 
por JESÚS HERNANDEZ SIERRA, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 18 de septiembre 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

6409.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diez de octubre de dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01914/2019, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANDRÉS SOTO CASARES, Y 
FRANCISCA PÉREZ RAMOS denunciado por OSCAR 
UBALDO SOTO PÉREZ, MA. DEL ROSARIO SOTO 
PÉREZ, ANDREA SOTO PÉREZ, MARÍA CRISTINA 

SOTO PÉREZ, DANIEL ALEJANDRO SOTO PÉREZ, Y 
ANDRÉS SOTO PÉREZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 14 de octubre 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

6410.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de junio del año en curso el 

Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00668/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN EUSTORGIO 
MORENO HUIZAR, también conocido como JUAN 
EUSTORGIO MORENO GUIZAR Y JUAN EUSTORGIO 
MORENO WISAR, denunciado por CARLOS MORENO 
GUIZAR, conocido también como CARLOS MORENO 
HUIZAR Y CARLOS MORENO WISAR, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de octubre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

6411.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 08 de octubre del 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01312/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de GERARDO NEFTALÍ CRUZ 
RAMOS, denunciado por RUBÍ ZERMEÑO DE LEÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
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de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 14 de octubre de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley del Juzgado 
Primero de Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. 
OLGA LIDIA JUÁREZ GÁMEZ.- Rúbrica. 

6412.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PABLO 
HERNANDEZ NICOLÁS denunciado por ERNESTO 
HERNANDEZ DEL ÁNGEL, asignándosele el Número 
00895/2019, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 1 de 
octubre de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. SANDRA 
ILIANA MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

6413.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA RAQUEL 
GARCIA MOLINA, GUADALUPE ALFONSO ORTIZ ALBA, 
denunciado por JORGE ALBERTO ORTIZ GARCIA, 
MANUEL ALFONSO ORTIZ GARCIA, MARÍA DE LA LUZ 
ORTIZ GARCIA, asignándosele el Número 00883/2019, y 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 10 
de octubre de 2019. 

C. Secretaria Interina de Acuerdos, LIC. SANDRA 
ILIANA MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

6414.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha tres de octubre de dos mil 
diecinueve, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 883/2019, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FRANCISCA FÚNEZ GODÍNEZ Y WENCESLAO ORTIZ 
PÉREZ, denunciado por el C. ROGELIO ORTIZ FUNES; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de octubre 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6415.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 21 de octubre de 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por 
auto de fecha veintiuno de octubre del año dos mil 
diecinueve, ordenó la radicación del Expediente Número 
01190/2019; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FELICITAS PEREZ RAMÍREZ, denunciado por 
RAMÓN, MARÍA GUADALUPE E IRMA de apellidos 
PEREZ RAMÍREZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
MARÍA GUADALUPE PEREZ RAMÍREZ, como Interventor 
de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
6416.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

Licenciada Roxana Ibarra Canul, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
del Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con 
Testigos de Asistencia Lics. Iris Melina Martínez Espinosa 
y Luz Adelaida Méndez Díaz, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
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Intestamentario a bienes de JUVENCIO NORATO 
AHUMADA, quien falleciera en fecha: (28) veintiocho de 
agosto de (2016) dos mil dieciséis, en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por MARGARITA 
ORTA CRUZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00864/2019, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 03 de octubre de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. IRIS MELINA 
MARTÍNEZ ESPINOSA.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, 
LIC. LUZ ADELAIDA MÉNDEZ DÍAZ.- Rúbrica. 

6417.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos Encargado del Despacho por Ministerio de 
Ley, del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, Habilitada en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con Testigos de Asistencia las 
Suscritas Licenciada Marisol Reyes Frías y C. Esperanza 
Cruz Pérez, Oficiales Judiciales “B”, en cumplimiento al 
auto de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00886/2019, 
relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto 
PABLO GUZMÁN HERNANDEZ, denunciado por 
MINERVA CÁRDENAS VARGAS, MARÍA ISABEL 
GUZMÁN CÁRDENAS, NORMA ALICIA GUZMÁN 
CÁRDENAS, SERGIO OMAR GUZMÁN CÁRDENAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 21 de 
octubre de 2019.- DAMOS FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos, encargado del Despacho por 

Ministerio de Ley del Juzgado Sexto de Primera Instancia 
de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
habilitada en funciones de Materia Civil, de conformidad 
con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de octubre 
del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
MARISOL REYES FRÍAS.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, 
C. ESPERANZA CRUZ PÉREZ.- Rúbrica. 

6418.- Noviembre 13.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cuatro de octubre del dos mil 

diecinueve, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00541/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MISAEL LÓPEZ 
LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a cuatro de octubre del dos mil 
diecinueve.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

6419.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 9 nueve de octubre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00974/2019 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SANTOS ALONSO 
RODRÍGUEZ Y RICARDO NORIEGA CASTILLO, quienes 
fallecieron respectivamente el 29 veintinueve de abril de 
1999 mil novecientos noventa y nueve en ciudad Madero, 
Tamaulipas; y el 8 ocho de Agosto de 1976 mil novecientos 
setenta y seis, en Tampico, Tamaulipas, siendo su último 
de ambos en Tampico, Tamaulipas; denunciado por la C. 
MARÍA SANTOS NORIEGA ALONSO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
18 de octubre de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

6420.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha cinco de marzo de 
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dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00267/2019 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HÉCTOR MIGUEL 
GUERRERO MARTÍNEZ, quien falleció el 27 de diciembre 
del año 2017, en Tampico, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
ARTURO CALDERÓN HIDALGO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
12 de marzo de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

6421.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha siete del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00994/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta INÉS 
GALÁN REYES, también conocida INÉS REYES GALÁN y 
denunciado por MA. LUISA ROBLES GALÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos. LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6422.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintidós del mes de abril del 
año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00493/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario acumulado a bienes de los 
extintos ERNESTO PALACIOS VALLEJO Y ESTELA 
HERNANDEZ GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 

días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintinueve días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6423.- Noviembre 13.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
trece de mayo y diecinueve de agosto de dos mil 
diecinueve, dictado en el Expediente Número 00214/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de FERNANDO JESÚS 
PEREZ PALOMARES, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle San Serapio número 
1213, del Fraccionamiento Villas de San Miguel III en esta 
ciudad, descrito como lote número 13, manzana 61, con 
una superficie de terreno 96.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 6.00 
metros con calle San Serapio; AL SURESTE, 16.00 metros 
con el lote número 14; AL SUROESTE, 6.00 metros con 
lote 29; y AL NOROESTE: 16.00 metros con lote 12, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $254,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día de su 
publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$254,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de 
los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado 
o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

6424.- Noviembre 13 y 19.- 1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
dieciséis de octubre del dos mil diecinueve, dictado dentro 
del Expediente Número 00633/2013, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado Lino Rubio 
Del Ángel, en su carácter de endosatario en procuración de 
MARÍA GUADALUPE ORTEGA ROJAS y actualmente 
continuado con el mismo carácter por la C. CLAUDIA 
GUADALUPE FERNÁNDEZ FERRETIZ, en contra de 
VÍCTOR MANUEL MAR REYES, ordenó sacar a la venta 
en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Lote número 1, manzana A, local comercial, Sector III, 
Sección I, Región II, esquina de las calles Primero de Mayo 
y calle Servando Canales, número 101, colonia Tinaco, de 
ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie de 72.76 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 6.50 metros con Avenida Primero 
de Mayo; AL SUR 6.55 metros con lote 2, AL ESTE 10.50 
metros con lote 18; AL OESTE 11.00 metros con calle 
Servando Canales, arriba con departamento 1 y abajo con 
cimentación, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
bajo los siguientes datos: Finca Número 7558 del municipio 
de ciudad Madero, Tamaulipas.- Valor Comercial 
$397,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edicto por DOS 
VECES en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación, así como en la Tabla de Avisos o 
Puerta del Juzgado entre la primera y segunda publicación 
deberá de mediar un lapso de nueve días. asimismo deberá 
mediar un lapso no menor de cinco días entre la publicación 
y la audiencia de remate, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los 
peritos al bien inmueble, con la deducción de un diez por 
ciento del precio que en la última almoneda haya servido de 
base, convocándose a postores a la diligencia de remate en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, en la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor del avalúo 
fijado al inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Es dado en Altamira, Tamaulipas.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a veintitrés de octubre del dos mil diecinueve. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo  Distrito  Judicial en el Estado.- LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica.  
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